
El Secretario diputado Carlos Gerardo Hermosillo Ar-
teaga: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Senado de la República.— LXIII Legislatura.

Senador Roberto Gil Zuarth, Presidente de la Mesa Direc-
tiva del Senado de la República.— Presente.

Con fundamento en los artículos 129, fracción IX, y 133,
fracción XI, del Reglamento del Senado de la República, le
hago llegar en formato electrónico y en original, el informe
de actividades de la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, correspondiente al tercer año de la LXII Legislatura,
asimismo el plan de trabajo para el primer año de la LXIII
Legislatura, para conocimiento del pleno y su publicación
en la Gaceta Parlamentaria del día 15 de diciembre del pre-
sente año.

Sin más por el momento, reciba usted un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 15 de diciembre de 2015.— Senador José Francisco Yu-
nes Zorrilla (rúbrica), Presidente.»
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
De enterado.

———————— o ————————

El Secretario diputado Carlos Gerardo Hermosillo Ar-
teaga: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Senado de la República.— LXIII Legislatura.

Senador Roberto Gil Zuarth, Presidente de la Mesa Direc-
tiva del Senado de la República.— Presente.

El que suscribe, senador Ángel Benjamín Robles Montoya,
presidente de la Comisión Especial Sur-Sureste del Senado
de la República en la LXII Legislatura, con fundamento en
lo dispuesto en el artículo 119, numeral 3, del Reglamento
del Senado de la República, y demás aplicables, por el que
se establecen las normas relativas al funcionamiento y atri-
buciones de las comisiones especiales de la Cámara de Se-
nadores, pone a consideración de esta Mesa Directiva el
presente informe de actividades:

Informe de Actividades

Tercer año de ejercicio, LXII Legislatura (septiembre de
2014-agosto de 2015)

Sin más por el momento, agradezco su atenta disposición.

Atentamente

Ciudad de México, Distrito Federal a 15 de diciembre de 2015.— Se-
nador Benjamín Robles Montoya (rúbrica), Presidente.»
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
De enterado.

———————— o ————————

El Secretario diputado Carlos Gerardo Hermosillo Ar-
teaga: «Senador Roberto Gil Zuarth, Presidente de la Me-
sa Directiva del Senado de la República.

Señor Presidente:

En marzo de 2014, por acuerdo de la Junta de Coordinación
Política, fue aprobada la creación de la Comisión Especial
de Productividad. Ésta tiene por objeto promover, evaluar
y garantizar que las leyes emitidas estén alineadas con una
lógica de aumentar los niveles de productividad y su de-
mocratización en el país.

En este contexto, me permito informarle que el pasado jue-
ves 3 de diciembre, dicha comisión sostuvo su reunión or-
dinaria de trabajo. En ella participaron el doctor José Er-
nesto López Córdova, jefe de la Unidad de Productividad
Económica de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;
el licenciado Abraham Zamora Torres, director general del
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, SNC (Ba-
nobras); senadores miembros y académicos. En particular,
se abordó el análisis de la iniciativa de Ley de Zonas Eco-
nómicas Especiales enviada por el presidente de la Repú-
blica.

Para su conocimiento, adjunto orden del día, acta de la reu-
nión y fotografías del evento.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para reiterarle
las seguridades de mi consideración.

Atentamente

México, DF, a 15 de diciembre de 2015.— Senador Luis Armando
Melgar Bravo (rúbrica), Presidente de la Comisión Especial de Pro-
ductividad.»
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
De enterado.

———————— o ————————

El Secretario diputado Carlos Gerardo Hermosillo Ar-
teaga: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

Asunto: Notificación de recomendación general

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honora-
ble Congreso de la Unión.

Distinguido presidente:

Por medio del presente le comunico que el 6 de noviembre
de 2015, esta Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos emitió la recomendación general 23 /2015, sobre el ma-
trimonio igualitario, dirigida a los titulares de los Poderes
Ejecutivos y órganos legislativos de todas las entidades fe-
derativas de los Estados Unidos Mexicanos. Dicha reco-
mendación general fue aprobada por el Consejo Consultivo
de este Organismo Constitucional Autónomo en la sesión
ordinaria 337, del 6 de noviembre de 2015, en donde los
consejeros expresaron sus consideraciones particulares,
mismas que fueron atendidas en lo conducente y se les dio
cuenta en la sesión número 338, del 14 de diciembre de
2015. La recomendación general se anexa en formato PDF
en un disco compacto.

Reitero a usted la seguridad de mi distinguida considera-
ción.

Atentamente

México, DF, a 17 de diciembre de 2015.— Licenciado Luis Raúl Gon-
zález Pérez (rúbrica), Presidente.»
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Remítase a las Comisiones de Derechos Humanos de la
Cámara de Diputados, para su conocimiento y de la
Cámara de Senadores.

ACUERDO DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
MORELOS

El Secretario diputado Carlos Gerardo Hermosillo Ar-
teaga: «Escudo del Estado de Morelos.— La Tierra Volve-
rá a Quienes la Trabajan con sus Manos.— Poder Legisla-
tivo.— LIII Legislatura.— 2015-2018.

Diputado Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

Sirva la presente, para hacerle llegar un cordial saludo, asi-
mismo aprovecho la oportunidad para enviar el acuerdo
parlamentario aprobado por el pleno en sesión ordinaria ce-
lebrada el día de hoy, por el que se exhorta respetuosa-
mente a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a fin de
considerar como entidad elegible a Morelos dentro del
Fondo de Apoyo a Migrantes, FAM, 2016 y reconocer a los
municipios con población migrante.

Sin más por el momento y agradeciendo de antemano la fi-
nas atenciones que se sirva dar a la presente, quedo como
su atento y seguro servidor.

Atentamente

Cuernavaca, Morelos, a 24 de noviembre de 2015.— Licenciado Car-
los Hernández Adán (rúbrica), secretario de Servicios Legislativos y
Parlamentarios del Congreso de Morelos.»

«Escudo del Estado de Morelos.— La Tierra Volverá a
Quienes la Trabajan con sus Manos.— Poder Legislati-
vo.— LIII Legislatura.— 2015-2018.

La Quincuagésima Tercera Legislatura del Congreso del
Estado Libre y Soberano de Morelos, en ejercicio de la fa-
cultad que le otorga la fracción II, del artículo 40 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Mo-
relos, y al tenor de los siguientes:

Antecedentes

En sesión ordinaria de pleno de fecha 24 de noviembre de
2015, diputados de la Comisión de Desarrollo Social, inte-
grantes de la LIII Legislatura del Congreso de Morelos,
presentó ante el pleno propuesta de acuerdo parlamentario
por el que se exhorta respetuosamente a la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión y a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, a fin de considerar como enti-
dad elegible a Morelos dentro del fondo de apoyo a mi-
grantes, FAM, 2016 y reconocer a los municipios con po-
blación migrante, bajo los siguientes términos

Consideraciones

Primera. La migración, como fenómeno económico y so-
cial importante, es reconocida como una megatendencia
social. Las implicaciones, causas y efectos de la migración
son analizadas mediante sistemas complejos debido a que
involucra prácticamente a todo el quehacer de las institu-
ciones desde múltiples ámbitos: social, económico, cultu-
ral y político.

Por ello, un abordaje integral de la migración ha sido des-
de el ámbito de los derechos humanos. En la Declaración
de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Migran-
tes, se establecen los derechos individuales y colectivos de
los trabajadores migrantes, en ella se plasman principios
nodales y se incluye la promoción de la participación de los
migrantes en los asuntos de su interés y el pleno respeto a
sus formas de organización para su desarrollo económico y
social.

Además, el marco internacional de derechos humanos dis-
pone que toda persona, sin discriminación, debe tener ac-
ceso a los derechos fundamentales. Para ello, los estados
tienen la obligación de velar para evitar cualquier diferen-
cia en el trato entre nacionales y no nacionales, o entre dis-
tintos grupos de no nacionales; así como el deber de respe-
tar, proteger y velar por el cumplimiento de los derechos
humanos de todos los migrantes: combatir la discrimina-
ción, prohibir la tortura y el trato cruel e inhumano así co-
mo la detención arbitraria, velar por la disponibilidad, ac-
cesibilidad, asequibilidad, aceptabilidad, adaptabilidad y
calidad de los servicios, y garantizar el derecho a la salud,
la educación, un nivel de vida adecuado así como proteger
el derecho de todos los migrantes a un trabajo decente y ga-
rantizar el acceso a la justicia, el derecho a un juicio im-
parcial, el derecho a un recurso efectivo, a la seguridad per-
sonal y a la libre expresión, asociación y reunión.

Año I, Primer Receso, 22 de diciembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados224



Segunda. La Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en sus artículos 1o. y 2o., Apartado B, fracción
VIII, avalan la protección de los derechos humanos de los
migrantes, al reconocer que la nación debe establecer las
políticas sociales para proteger a los migrantes de los pue-
blos indígenas, tanto en el territorio nacional como en el
extranjero, mediante acciones para garantizar los derechos’
laborales de los jornaleros agrícolas; mejorar las condicio-
nes de salud de las mujeres; apoyar con programas espe-
ciales de educación y nutrición a niños y jóvenes de fami-
lias migrantes; velar por el respeto de sus derechos
humanos y promover la difusión de sus culturas.

Esta norma fundamental también es reconocida en la Cons-
titución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos,
en el inciso i), del artículo 2 Bis, al considerar como una de
las bases el “…establecimiento, desarrollo e impulso de
políticas públicas para la protección de los migrantes indí-
genas y sus familias, transeúntes, residentes no originarios
y originarios del Estado de Morelos…”

Además, con la reforma constitucional de 2011 en México
todas las 2015-2018 personas migrantes gozan de los dere-
chos humanos reconocidos en la constitución federal y en
los tratados internacionales; por lo que sus normas deben
ser protegidas e interpretadas favoreciendo en todo tiempo
a las personas la protección más amplia.

Tercera. En 2010, el Consejo Nacional de Población, Co-
napo, informó que en materia de migración internacional,
el periodo de 2005 a 2010 se caracterizó por presentar cam-
bios en el patrón de migración, al descender la intensidad
migratoria y aumentar la migración de retorno. Entre las
causas que explican estos cambios se encuentran: la crisis
económica estadounidense de 2008; el endurecimiento de
la política migratoria; la militarización y paramilitarización
de la frontera; las redadas al interior de Estados Unidos; y
la inseguridad en las rutas migratorias; principalmente.

De acuerdo con información del Instituto de Mexicanos en
el Exterior, existen migrantes morelenses de los 33 muni-
cipios y se encuentran en 45 de los 50 Estados de la Unión
Americana. El 56.5 por ciento son procedentes de Cuerna-
vaca, Cuautla, Jojutla, Yautepec, Temixco y Jiutepec, en
ese orden. La complejidad del tema no sólo implica su ori-
gen y destino, sino también su número ya que estimaciones
académicas señalan que los morelenses en EEUU repre-
sentan más de 250 mil. 

En 2000 y 2010, Conapo clasificó a Morelos como una enti-
dad con alto grado de intensidad migratoria, junto con esta-
dos como Aguascalientes, Colima, Durango, Guerrero, Hi-
dalgo, Jalisco, Oaxaca, Querétaro y San Luis Potosí; entre
otros.

De un total de 475 mil 683 viviendas, se encontraron: 25
mil 782 (5.42 por ciento) que reciben remesas; 11 mil 987
(2.52 por ciento) con migrantes en EU; 4 mil 994 (1.05 por
ciento) con migrantes circulares; y 16 mil 601 (3.49 por
ciento) con migrantes de retorno.

A pesar de que Morelos cuenta con estos indicadores des-
de hace 15 años, se ha subestimado su importancia y nece-
sidades presupuesta les de atención. Hasta ahora, la protec-
ción de los derechos de los migrantes Morelenses se ha
realizado principalmente con diversos programas e instru-
mentos de atención y apoyo estatales.

Por este motivo, se considera urgente y necesario que la Fe-
deración reconozca el fenómeno migrante en Morelos y lo in-
tegre al Fondo de Apoyo a Migrante. Por citar un ejemplo
más, considerando el grupo de Entidades Federativas con al-
to grado de intensidad migratoria, el Estado de Morelos ocu-
pa el 7° lugar en número de repatriaciones. Sin embargo,
atiende un mayor número de casos en comparación con Na-
yarit o Aguascalientes que acceden al Fondo. Incluso, duran-
te el periodo 2010-2011, Morelos presentó una mayor inci-
dencia que la reportada por Durango. Lo anterior, de acuerdo
con información del Instituto Nacional de Migración.

Considerando diversos indicadores, Morelos tiene elemen-
tos para acceder al FAM. Por ello se solicita su inclusión
para contribuir con el mejoramiento de las condiciones de
vida de esta población con recursos de la federación en be-
neficio directo de nuestras comunidades migrantes. Inclu-
so para dar atención a sus necesidades y aprovechar el ca-
pital humano de miles de personas repatriadas que pueden
ser el motor para el crecimiento económico y generación
de empleos; por lo que se solicita que del Fondo de Apoyo
a Migrantes asignado en el Presupuesto de Egresos de la
federación para el ejercicio fiscal 2016, se destinen a Mo-
relos 15 millones de pesos.

Cuarta. Es urgente y necesario que las autoridades de la ad-
ministración pública federal, estatal y municipal, así como el
Congreso de la Unión y los Congresos de las entidades fede-
rativas trabajen a favor de los migrantes, ya que se ha de-
mostrado con los datos citados en las consideraciones que an-
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teceden, que Morelos cuenta con una importante población
migrante.

Resulta contradictorio que siendo las remesas y los mi-
grantes el principal factor que sostiene la economía del pa-
ís, el gobierno federal no atienda con recursos del Fondo a
las localidades con mayores índices de migración y repa-
triación.

Consideramos necesario iniciar un proceso para ampliar el
acceso a la población migrante de entidades federativas
que como Morelos tienen el legítimo derecho para promo-
ver con el apoyo de la Federación el desarrollo económico,
político y social de las comunidades con población mi-
grante de manera equitativa y sin desigualdades.

Toda vez que ha sido aprobado el Presupuesto de Egresos
de la Federación de 2016, solicitamos la apertura de las dos
instituciones involucradas en la reingeniería del Fondo: la
Comisión de Asuntos Migratorios del Congreso de la
Unión y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para
instalar una mesa de análisis y discusión de la nueva nor-
matividad que deba existir para regular y focalizar los re-
cursos del FAM en 2016.

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII Legislatura aprue-
ba el siguiente:

Acuerdo Parlamentario

Primero. La LXIII Legislatura del Congreso del Estado
Libre y Soberano de Morelos, exhorta respetuosamente a la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y a la
SHCP, a fin de considerar como entidad elegible al estado
de Morelos dentro del Fondo de Apoyo a Migrantes, FAM,
asignándole de dicho fondo al estado, la cantidad de quin-
ce millones de pesos; asimismo se solicita reconocer a los
municipios con población migrante; con la finalidad de
proteger, respetar y procurar los derechos humanos de los
migrantes, a través de la implementación de políticas y
programas que provean a su desarrollo de acuerdo con sus
aspiraciones y necesidades particulares, combatiendo el re-
zago que en esta materia existe.

Segundo. Aprobado que sea el presente punto de acuerdo
parlamentario, se instruye a la Secretaría de Servicios Par-
lamentarios Legislativos y Parlamentarios del Congreso
del estado de Morelos, para que se dé cumplimiento en to-
dos sus términos.

Atentamente

Recinto legislativo, a los veinticuatro días del mes de noviembre del
año dos mil quince.— Diputada Silvia Irra Marín (rúbrica), secretaria
de la Mesa Directiva; diputado Efraín Mondragón Corrales (rúbrica),
secretario de la Mesa Directiva.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Remítase a la Comisión de Hacienda y Crédito Público
de la Cámara de Diputados, para su conocimiento.

INICIATIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE
NUEVO LEÓN

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL
HIMNO NACIONALES

El Secretario diputado Carlos Gerardo Hermosillo Ar-
teaga: «Escudo.— Honorable Congreso del Estado de
Nuevo León.— LXXIV Legislatura.— Secretaría.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción
III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, la LXXIV Legislatura al honorable Congreso del
Estado de Nuevo León, pone a consideración de la Cáma-
ra de Diputados del H. Congreso de la Unión, reforma a los
incisos a) y b) del artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales.

Se acompaña al presente copia del dictamen emitido por la
Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales, apro-
bado en la sesión del día de hoy, así como del acuerdo nú-
mero 60 que contiene la iniciativa citada en el párrafo an-
terior para su conocimiento y efectos legales
correspondientes, con la atenta súplica de que nos den a co-
nocer el trámite legislativo que se le haya dado al presente.

Lo anterior para su conocimiento y efectos legales a que
haya lugar.

Sin otro particular, nos permitimos enviarle por este con-
ducto un cordial saludo.
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Atentamente

Monterrey, Nuevo León, a 30 de noviembre de 2015.— Diputada Ali-
cia Maribel Villalón González (rúbrica), primera secretaria; diputada
Leticia Marlene Benvenutti Villarreal (rúbrica), segunda secretaria.»
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«Escudo.— Honorable Congreso del Estado de Nuevo
León.— LXXIV Legislatura.— Secretaría.

El honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, LXXIV Legislatura, en uso de las faculta-
des que le concede el artículo 63, de la Constitución Po-
lítica local, expide el siguiente

Acuerdo

Número 060

Artículo Único. La LXXIV Legislatura al Congreso del
Estado de Nuevo León, de conformidad con lo establecido
en la fracción 111 del Artículo 71 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, aprueba elevar a la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, iniciativa
de reforma a los incisos a) y b) del Artículo 18 de la Ley
sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, en los
siguientes términos:

Decreto

Artículo Único. Se adiciona un párrafo segundo recorrién-
dose los subsecuentes en su orden en el inciso a) y un pá-
rrafo noveno recorriéndose los subsecuentes en su orden en
el inciso b) del Artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, para quedar como sigue:

Artículo 18. …

a)…

Aniversario del nacimiento de Mariano Escobedo, en
1826.

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…
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…

…

…

…

…

b) …

…

…

…

…

…

…

22 de mayo:

Aniversario de la muerte de Mariano Escobedo, en
1902.

…

…

…

…

…

…

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Por lo tanto envíese al Ejecutivo del estado para su publi-
cación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el salón de sesiones del honorable Congreso del Estado Libre
y Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital a los treinta días
del mes de noviembre de dos mil quince.— Diputado Daniel Carrillo
Martínez (rúbrica), presidente; diputada Alicia Maribel Villalón Gon-
zález (rúbrica), primera secretaria; diputada Leticia Marlene Benve-
nutti Villarreal (rúbrica), segunda secretaria.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnese a la Comisión de Gobernación de la Cámara
de Diputados, para dictamen.

INICIATIVAS DE LEGISLADORES Y LEGISLA-
DORAS

LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Ahora en el capítulo de la presentación de iniciativas tiene
la palabra por cinco minutos la diputada Cecilia Romero
Castillo, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 15 de la Ley Federal de Defensoría
Pública, suscrita también por la diputada Eloísa Chavarrí-
as Barajas, del Grupo Parlamentario del PAN.

La diputada María Guadalupe Cecilia Romero Casti-
llo: Muchas gracias. Buenos días, señores legisladores. Pri-
mero, me da mucho gusto ser la primera en usar la tribuna
en esta Comisión Permanente y espero que sea para bien de
nuestro país y para bien del Congreso mexicano. Vengo a
presentar una iniciativa a nombre de mi compañera Eloisa
Chavarrías Barajas, que consiste en la adición de una frase
a la fracción VI del artículo 15 de la Ley Federal de De-
fensoría Pública.

Como todos sabemos, el artículo 17 de nuestra Constitu-
ción establece que: “toda persona tiene derecho a que se le
administre justicia por tribunales, así como para que esos
servicios se brinden gratuitamente”.

El antecedente moderno de esta costumbre y de esta obli-
gación del Estado mexicano lo encontramos en la Ley de
Defensoría de Oficio Federal, elaborada en 1922, que po-
nía freno a un abuso común en aquella época, y desgracia-
damente también en la actualidad, de violentar los dere-
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chos de las personas con mayores desventajas económicas
y sociales.

Actualmente el Consejo de la Judicatura Federal cuenta
con defensores públicos que deben asesorar y ofrecer sus
servicios de forma gratuita a las personas que se ven preci-
sadas a comparecer por la posible comisión de un ilícito,
sea ante una agencia del Ministerio Público o un juzgado
penal, y para el ejercicio de sus funciones, el defensor de
oficio goza, como sabemos, de independencia técnica de
gestión y también, por supuesto, lo tiene para emitir sus re-
soluciones.

La Judicatura Federal es el órgano encargado de la admi-
nistración, vigilancia, disciplina y también de la carrera ju-
dicial del poder de la federación, con excepción de la Su-
prema Corte y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación, y debe velar en todo momento por la auto-
nomía de los órganos del Poder Judicial y por la indepen-
dencia e imparcialidad de sus miembros.

Los defensores de oficio brindan sus servicios a la sociedad
de forma gratuita, debido a que en infinidad de casos los
usuarios de estos servicios carecen de los recursos econó-
micos suficientes para la contratación de un defensor parti-
cular.

Este sistema de defensa fue regulado como ya lo acabo de
expresar, por la Ley de la Defensoría de Oficial Federal,
publicada en febrero de 1922, y después por el Reglamen-
to de la Defensoría de Oficio en el fuero federal del 25 de
septiembre del mismo año y aprobada por la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación.

En armonía con la Ley Federal de Defensoría Pública, el
26 de noviembre de 1998, se publicaron las bases genera-
les de organización y funcionamiento del instituto. En ese
sentido el Instituto de Defensoría Pública tiene como fun-
ción garantizar el derecho a la defensa pública en materia
penal y el acceso a la justicia mediante la orientación, ase-
soría y representación jurídica en las materias administrati-
vas fiscal, civil y derivada de causas penales, permitiendo
atender a la población menos favorecida del país, bajo los
principios de gratuidad, probidad, honradez y profesiona-
lismo, contribuyendo a superar desigualdades sociales y a
consolidar el Estado de derecho.

La iniciativa que hoy presentamos tiene como objeto que
se incorporen las personas con discapacidad, los grupos
vulnerables, los adultos mayores en esta obligación de la

defensoría de oficio para actuar de manera primordial con
estas personas.

Todos sabemos el padecimiento que se tiene cuando se tie-
ne que presentar ante un juez, y una persona no tiene la ca-
pacidad y no tiene los elementos, sobre todo económicos y
de conocimiento para poderse hacer de un defensor.

El defensor de oficio, el defensor del pueblo, el defensor
que debe ser profesional bien pagado, bien remunerado, y
bien capacitado, debe atender de manera prioritaria a los
grupos vulnerables.

Esta es la adición que estamos proponiendo en esta Ley Fe-
deral de la Defensoría de Oficio, consideramos que es una
adición que va a servir a los más desprotegidos de nuestra
sociedad cuando se encuentren en una situación de mayor
vulnerabilidad, aún de la que normalmente se encuentran.

Esperamos que sea aprobada en su momento por el Con-
greso de la Unión. Muchas gracias, señores legisladores.

«Iniciativa que reforma el artículo 15 de la Ley Federal de
Defensoría Pública, suscrita por la diputada Eloísa Chava-
rrías Barajas, del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, diputada Eloísa Chavarrías Barajas, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la
LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II
,de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; así como en el artículo 122, fracciones I y II, de la Ley
Orgánica del Congreso General y 55, fracción II, del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración
de esta soberanía, la presente iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 15, fracción VI, de la Ley Fe-
deral de Defensoría Pública, al tenor de la siguiente.

Exposición de Motivos

Es un derecho enunciado en la Constitución contar con de-
fensa penal gratuita en el caso de personas de escasos re-
cursos económicos en materia penal, civil, mercantil y fa-
miliar. El antecedente moderno lo encontramos en la Ley
de Defensoría de Oficio Federal elaborada en 1922, lo
cual ponía freno a uno de los abusos comunes después de
la Revolución Mexicana que era violentar los derechos de
las personas con mayores desventajas económicas y socia-
les.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Receso, 22 de diciembre de 2015239



El artículo 17 de la Constitución establece que toda perso-
na tiene derecho a que se le administre justicia por tribuna-
les, así como para que sus servicios se brinden gratuita-
mente.

Bajo este mismo diseño, el artículo 1.- de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que
todas las personas gozarán de los derechos humanos reco-
nocidos en ella (y las garantías-protección) y en los trata-
dos internacionales de los que el Estado Mexicano es par-
te y en que una gran porción suscribió sin reservas.

Para llevar a cabo la protección de los derechos enunciados
en la constitución, así como la de aquéllos contenidos en
los diversos tratados internacionales suscritos por el Esta-
do mexicano. El Consejo de la Judicatura Federal cuenta
con defensores públicos, los cuales asesoran y rinden sus
servicios de forma gratuita a las personas que se ven preci-
sadas a comparecer por la posible comisión de un ilícito,
sea ante una Agencia del Ministerio Público o un Juzgado
Penal, para el ejercicio de sus funciones goza de indepen-
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones.

(Es el órgano encargado de la administración, vigilancia,
disciplina y de la carrera judicial del Poder Judicial de la
Federación, con excepción de la Suprema Corte y el Tribu-
nal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Además,
debe velar en todo momento por la autonomía de los órga-
nos del Poder Judicial de la Federación y por la indepen-
dencia e imparcialidad de sus miembros.)

No está de más señalar que los defensores de oficio brin-
dan sus servicios a la sociedad de forma gratuita, esto de-
bido a que en infinidad de casos los usuarios de estos ser-
vicios carecen de los recursos económicos suficientes para
la contratación de un defensor particular. Quizá el defensor
de oficio más famoso fue José Menéndez, mejor conocido
como “El Hombre del Corbatón”. 

La reforma constitucional de 2011 en materia de derechos
humanos representó un avance más hacia la presencia efec-
tiva de los derechos fundamentales en nuestra nación.

El sistema de defensa fue regulado por la Ley de Defenso-
ría de Oficio Federal, publicada en el Diario Oficial de la
Federación, el 9 de febrero de 1922, y por el Reglamento
de la Defensoría de Oficio en el Fuero Federal de 25 de
septiembre de ese mismo año, aprobado por la Suprema
Corte de Justicia de la Nación en sesión celebrada el 18 de
octubre siguiente.

Conforme a la ley y al reglamento señalados, el jefe y de-
más miembros del cuerpo de defensores, formaban parte de
la Suprema Corte, cuyos nombramientos y remoción tam-
bién realizaba el Alto Tribunal.

El jefe de defensores prestaba la protesta constitucional an-
te la Suprema Corte, los defensores adscritos a la Ciudad
de México ante el jefe del cuerpo, y los defensores foráne-
os ante los magistrados o jueces de los tribunales a que es-
tuvieran adscritos.

Desde entonces, el servicio público de la defensa jurídica
gratuita proporcionada por el Estado en el nivel federal, se
realiza a través del Poder Judicial de la Federación.

Todo abogado tiene el deber moral de defender gra-
tuitamente o cobrar poco a personas de condición
modesta, por sentido moral, ético y de justicia y tam-
bién como retribución al sistema nacional educativo.

Por decreto de 28 de mayo de 1998, se publicó en el Dia-
rio Oficial de la Federación, la Ley Federal de Defensoría
Pública, con el objeto de regular la prestación del servicio
de defensoría pública en asuntos del fuero federal, garanti-
zar el derecho a la defensa en materia penal, el acceso a la
justicia mediante la orientación, asesoría y representación
jurídica en las materias administrativa, fiscal y civil.

Esta nueva ley, creó el Instituto Federal de Defensoría Pú-
blica como órgano del Poder Judicial de la Federación, do-
tado de independencia técnica y operativa.

En armonía con la Ley Federal de Defensoría Pública, el
26 de noviembre de 1998 se publicaron en el Diario Oficial
de la Federación, las Bases Generales de Organización y
Funcionamiento del Instituto.

En este sentido, el Instituto de Defensoría Pública tiene
como función garantizar el derecho a la defensa pública en
materia penal y el acceso a la justicia mediante la orienta-
ción, asesoría y representación jurídica en las materias ad-
ministrativa, fiscal, civil y derivada de causas penales, per-
mitiendo atender a la población menos favorecida del país,
bajo los principios de gratuidad, probidad, honradez y pro-
fesionalismo, contribuyendo a superar desigualdades so-
ciales y a consolidar el estado de derecho.

Sin embargo, dentro de la Ley de Defensoría Pública no se
encuentra estipulado como servicios de asesoría jurídica
preferente a las personas que pertenece a grupos vulnera-
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bles, entre los que se encuentran los adultos mayores, dis-
capacitados , las madres solteras etc.

La defensa adecuada supone asignar suficientes defensores
de oficio capacitados 

Debemos constituir a la Defensoría de Oficio en una insti-
tución que desarrolle un trabajo de calidad para cualquier
persona que solicite sus servicios y así, se fortalezca el de-
recho a una defensa adecuada y el equilibrio procesal, ga-
rantizar la igualdad y no discriminación en el acceso a la
justicia.

Resulta fundamental el acceso a la justicia, así como la difu-
sión y promoción de una cultura de respeto a la dignidad y
los derechos humanos de las personas que pertenece a algún
grupo vulnerable en el proceso de consolidación del Esta-
do de Derecho. Entendemos como grupos Vulnerables a:

Persona o grupo que por sus características de desventaja
por edad, sexo, estado civil; nivel educativo, origen étnico,
situación o condición física y/o mental; requieren de un es-
fuerzo adicional para incorporarse al desarrollo y a la con-
vivencia. 

Los grupos vulnerables son aquellos grupos que por sus
condiciones sociales, económicas, culturales o psicológi-
cas pueden sufrir maltratos contra sus derechos humanos.
Dentro de éste grupo se encuentran insertas las personas de
la tercera edad, personas con discapacidades, madres solte-
ras, niños huérfanos o situación de calle , personas con en-
fermedades mentales, personas con enfermedades termina-
les, trabajadores migrantes. Es necesario que el concepto
de Grupos Vulnerable se inserten en leyes como claro re-
conocimiento a su existencia, pues solamente lo nombrado
existe.

Por lo anteriormente fundado y expuesto, sometemos a la
consideración de esta honorable Cámara de Diputados el
siguiente proyecto de

Decreto que reforma el artículo 15, fracción VI, de la
Ley Federal de Defensoría Pública

Artículo Único. Se reforma el artículo 15, fracción VI, de
la Ley Federal de Defensoría Pública, para quedar como si-
gue:

Artículo 15. Los servicios de asesoría jurídica se presenta-
rán, preferentemente a:

I. …

II. …

III. …

IV. …

V. …

VI. …Los Grupos Vulnerables y las personas que por
cualquier razón social o económica tengan la necesidad
de estos servicios.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de diciembre de 2015.— Dipu-
tada Eloisa Chavarrias Barajas (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Romero. Túrnese a la Comisión de
Justicia de la Cámara de Diputados, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra, por cinco minutos, el senador Án-
gel Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario
del PRD, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 1o de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

El senador Ángel Benjamín Robles Montoya: Muchísi-
mas gracias, diputado presidente. Compañeras legislado-
ras, compañeros legisladores, para presentarles esta inicia-
tiva quiero remitirme al proceso de auscultación de los
candidatos propuestos por el Ejecutivo federal para ocupar
el cargo de ministros de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación.

Y es que seguramente varios apreciarán, como un servidor,
que el desarrollo de las comparecencias y conforme trans-
currían las preguntas y cuestionamientos que realizamos
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senadoras y senadores, quedaron en evidencia muchos te-
mas en los que el Congreso –desde mi punto de vista– de-
be trabajar en los meses por venir.

Uno de ellos –subrayo– me parece fundamental, es el me-
canismo de la designación de los ministros. A muchos nos
quedó claro que el mecanismo vigente en el que el Ejecu-
tivo integra ternas sin dar absolutamente ninguna explica-
ción de las razones o méritos que motivan su elección, es
insostenible y ha generado un gran descrédito para el má-
ximo tribunal poniendo en entre dicho su autonomía.

Otro asunto en el que el Poder Judicial y el Congreso de la
Unión deberán avanzar conjuntamente es en generar los
mecanismos que permitan abrir al Poder Judicial al escru-
tinio público y, en este tema, desde luego, compañeras le-
gisladoras y compañeros legisladores, resulta urgente que
sus integrantes superen ésta arraigada y caduca concepción
de que el escrutinio del Poder Judicial es una vulneración
a su autonomía.

Pero uno de los temas, quienes siguieron las comparecen-
cias seguramente lo aprecian también como un servidor,
uno de los temas que salió a la luz con mayor frecuencia
fue la jurisprudencia de la Suprema Corte, en la que se de-
terminó que cuando la Constitución establezca una restric-
ción expresa al ejercicio de los derechos contenidos en los
tratados internacionales se deberá estar a lo que establezca
el texto constitucional.

Sin duda este criterio fue sumamente relevante y muchos
estamos convencidos de que con él la Corte legisló en los
hechos a través de la jurisprudencia y de que además nos
regresó a un debate que ya habíamos superado.

Y es que uno de los grandes méritos, legisladoras, legisla-
dores, presentes, uno de los grandes méritos de la reforma
de los derechos humanos del 2011 fue la conformación de
un bloque de constitucionalidad en el que las normas cons-
titucionales y convencionales coexistieron de manera com-
plementaria a la luz del principio pro-persona, prevalecien-
do así aquella norma que protegiera de mejor manera a la
persona, fuese la constitucional o la convencional.

De esta manera, cuando una norma tuviera más de una po-
sible interpretación debería prevalecer aquella que más fa-
vorezca a la persona. Es bajo este nuevo esquema de pro-
tección el debate sobre la jerarquía de las normas
convencionales devino innecesario, estéril también, pues
las normas constitucionales y convencionales dieron forma

a un mismo sistema bajo el cual dejaban de ser confronta-
das.

Pero la Corte, la Corte decidió estancarse y estancarnos en
un viejo paradigma. Por eso la iniciativa que hoy pongo a
su consideración, y celebro que sea ante los representantes
de ambas Cámaras, porque proponemos abrir el debate le-
gislativo sobre este asunto para tratar de superar esta cadu-
ca concepción, eliminando la excepción que establece la
última parte del primer párrafo del artículo 1o. constitucio-
nal.

El objetivo de la propuesta, diputadas, diputados, senado-
ras, senadores, el objetivo de la propuesta es cerrar paso a
la interpretación de que cualquier restricción que establez-
ca la Constitución prevalecerá por encima de una norma
convencional, dejando en claro que las normas constitucio-
nales y convencionales de derechos humanos son comple-
mentarias, y que prevalecerá la que más proteja a la perso-
na.

Espero, sin duda, que esta propuesta sirva para abrir este
importante debate. Es cuanto, diputado presidente. 

«Iniciativa que reforma el artículo 1o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el
senador Ángel Benjamín Robles Montoya, del Grupo Par-
lamentario del PRD

El suscrito, senador Benjamín Robles Montoya, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática a la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, somete a la consideración de esta honorable asam-
blea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el párrafo primero del artículo 1o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Exposición de Motivos

La reforma constitucional en materia de derechos humanos
de 2011 constituyó como un parteaguas en el reconoci-
miento y protección de los derechos humanos en nuestro
país al establecer que las normas relativas a los derechos
humanos se interpretarán de conformidad con la Constitu-
ción y con los tratados internacionales de la materia, favo-
reciendo en todo tiempo a las personas la protección más
amplia, es decir, al consagrar en nuestra Ley Fundamental
el principio pro persona.
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La elevación a rango constitucional de los derechos huma-
nos contenidos en tratados internacionales suscritos y rati-
ficados por nuestro país, supuso el fin de la jerarquización
de normas que hasta ese entonces prevalecía y que fue
plasmada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en
la Tesis P. IX/2007, bajo el rubro Tratados internaciona-
les. Son parte integrante de la Ley Suprema de la Unión
y se ubican jerárquicamente por encima de las leyes ge-
nerales, federales y locales. interpretación del artículo
133 constitucional, en la que el Máximo Tribunal consi-
deró que los tratados internacionales se ubican jerárquica-
mente por encima de las leyes generales, federales y loca-
les, pero por debajo de la Constitución federal.

Esta interpretación implicaba en la especie una restricción
al conjunto de derechos contenidos en los tratados, toda
vez que los sujetaba al mucho más compacto conjunto de
derechos previstos en la Constitución.

Sin embargo, uno de los grandes méritos de la reforma de
2011 fue la conformación de un bloque de constitucionali-
dad en el que las normas constitucionales y las convencio-
nales coexistieron de manera complementaria a la luz del
principio pro persona, prevaleciendo así aquella norma que
protegiera de mejor manera a la persona, fuese la constitu-
cional o la convencional.

De esta manera, cuando una norma tuviera más de una po-
sible interpretación, debería prevalecer aquella que más fa-
vorezca a la persona. 

Bajo este nuevo esquema de protección, el debate sobre la
jerarquía de las normas convencionales devino innecesario,
estéril, pues las normas constitucionales y convencionales
dieron forma a un mismo sistema bajo el cual dejaron de
ser confrontadas.

Sin embargo, cuando parecía que este añejo debate había
quedado superado, en 2013 la Suprema Corte de Justicia de
la Nación resolvió por mayoría la contradicción de tesis
293/2011, entre las sustentadas por el Primer Tribunal Co-
legiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Déci-
mo Primer Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en
Materia Civil del Primer Circuito.

La resolución de este asunto derivó en la jurisprudencia
P./J. 20/2014 (10a.) con el rubro Derechos humanos con-
tenidos en la Constitución y en los tratados internacio-
nales. Constituyen el parámetro de control de regulari-
dad constitucional, pero cuando en la Constitución

haya una restricción expresa al ejercicio de aquéllos, se
debe estar a lo que establece el texto constitucional, en
la que tal y como el título lo indica, el Supremo Tribunal
consideró que aunque a partir de la reforma de 2011 las
normas de derechos humanos constitucionales y conven-
cionales no se relacionan jerárquicamente, cuando la Cons-
titución establece una restricción expresa al ejercicio de los
derechos humanos, dicha restricción prevalecerá.

Si bien es cierto que esa resolución resultó comprensible
desde un punto de vista técnico jurídico, también lo es que
terminó por devolvernos al viejo debate sobre la jerarquía
de las normas, estableciendo además una restricción al
principio pro persona, pues es claro que éste principio que-
da subordinado también a la restricción expresa que esta-
blezca la Constitución.

Hace apenas unos días, las comparecencias de los juristas
que integran las dos ternas de candidatos a Ministros de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación ante la Comisión de
Justicia del Senado de la República, fueron la ocasión para
reabrir el debate sobre el criterio de la Corte y sobre la je-
rarquía de las normas convencionales, pues varias de las y
los Senadores que participamos en dicho proceso formula-
mos preguntas al respecto con el fin de conocer la postura y
consideraciones de dichos candidatos sobre este asunto.

Las respuestas planteadas por los comparecientes resulta-
ron de gran interés y dejaron en claro la necesidad de que
el Congreso de la Unión entre en la revisión del texto cons-
titucional a fin de determinar la validez del criterio de la
Corte a la luz de las motivaciones que dieron origen a la re-
forma de 2011 y en su caso realizar las modificaciones ne-
cesarias para fortalecer las normas de derechos humanos
contenidas en tratados internacionales así como el princi-
pio pro persona.

Ése es precisamente el objetivo que persigue la presente
iniciativa, abrir el debate y el análisis sobre un asunto que,
tal y como quedó evidenciado en dichas comparecencias,
resulta de gran interés y relevancia.

La presente propuesta consiste en la supresión de la parte
final del primer párrafo vigente del artículo 1o. constitu-
cional, con el fin de eliminar la excepción a la prohibición
de restringir y suspender el ejercicio de los derechos. Tal
excepción actualmente vigente establece, en una interpre-
tación a contrario sensu, que la Constitución señalará los
casos y condiciones en el que el ejercicio de los derechos
humanos podrá ser restringido o suspendido. 
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Es dicha excepción la que sirvió a la Corte como base pa-
ra establecer el criterio que ya ha quedado señalado.

El objetivo de la propuesta es cerrar el paso a la interpreta-
ción de que cualquier restricción que establezca la Consti-
tución prevalecerá por encima de una norma convencional,
dejando en claro que la única restricción posible al ejerci-
cio de los derechos es la prevista por el artículo 29 consti-
tucional, el cual a su vez establece un catálogo de derechos
que no pueden ser restringidos ni suspendidos bajo ningu-
na circunstancia.

Es necesario aclarar que la figura de la suspensión o res-
tricción de derechos y garantías se encuentra en consonan-
cia con los tratados internacionales que prevén esta figura,
tal es el caso de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos en su artículo 27, que al igual que nuestro artí-
culo 29 constitucional, establece un catálogo de derechos
que no podrán ser suspendidos, de tal suerte que resulta in-
necesario establecer cualquier otra restricción.

Hoy resulta necesario entrar a la discusión del criterio de la
Suprema Corte, pues sin duda se trata de una interpretación
que en los hechos implicó que el Máximo Tribunal prácti-
camente legislara a través de la jurisprudencia, con la sal-
vedad de que en el caso que nos ocupa terminó por desvir-
tuar los objetivos de la reforma de 2011.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo
1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, para quedar como sigue:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en
esta Constitución y en los tratados internacionales de los
que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantí-
as para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse
ni suspenderse.

…
…
…
…

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente, a 22 de di-
ciembre de 2015.— Senador Benjamín Robles Montoya (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, senador Robles. Túrnese a la Comisión de
Puntos Constitucionales de la Cámara de Senadores.

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra por cinco minutos la diputada Nor-
ma Rocío Nahle García, para presentar iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia, suscrita por el diputado Virgilio
Dante Caballero Pedraza, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena.

La diputada Norma Rocío Nahle García: Con el permi-
so de la Mesa Directiva. Compañeros legisladores de la
Comisión Permanente. A menos de una semana que se pro-
mulgó la reforma a diversos ordenamientos de la creación
de la Secretaría de Cultura, presento en esta tribuna una
iniciativa a nombre del diputado Virgilio Caballero, para
corregir un error y una omisión en la Ley General de Ac-
ceso a la Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

La iniciativa que hoy se presenta tiene como propósito,
además de corregir un error en la propia iniciativa del Eje-
cutivo Federal y que no fue subsanada en el dictamen de
las comisiones de ambas Cámaras, establecer competen-
cias, facultades y obligaciones para la recién creada Secre-
taría de Cultura, como integrante del Sistema Nacional de
Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Vio-
lencia contra las Mujeres a que se refiere el título tercero
de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia. 

Gracias a la falta de tiempo que el propio secretario de
Educación Pública comentó el viernes 4 de diciembre, hoy
tenemos una Secretaría más y trabajaremos para tratar de
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corregir los errores, señalar las omisiones y darle a la nue-
va dependencia todo lo que no se le dio al nacer, atribucio-
nes, facultades, competencias y todos los elementos para
que pueda definir la política cultural que se requiere en el
país.

La iniciativa del señor presidente no contempló que el pro-
blema de la violencia de género también es un tema cultu-
ral. Permítanme leerles una parte de la definición de la cul-
tura de la UNESCO: La cultura puede considerarse como
el conjunto de los rasgos distintivos, espirituales y mate-
riales, intelectuales y afectivos que caracterizan una socie-
dad o un grupo social. Ella engloba además de las artes y
las letras, los modos de vida, los derechos fundamentales al
ser humano, los sistemas de valores, las tradiciones y las
creencias. Hasta aquí la cita.

Como la iniciativa del presidente en gran medida propone
solo un cambio de nombre y en gran parte la reforma se re-
duce en dónde dice Secretaría de Educación Pública debe
decir Secretaría de Cultura, pues no consideran algunos as-
pectos sustantivos.

La Secretaría de Cultura es ya un hecho consumado, Mo-
rena votó a favor de esta creación, pero para sacar las co-
sas rápido se cometen errores significativos, ahora tendre-
mos que estudiar e incluso consultar a la ciudadanía para
hacer algunos arreglos y correcciones y presentar propues-
tas para tratar de hacer viable lo que artistas, intelectuales,
investigadores y, en general, ciudadanos y ciudadanas in-
volucrados en el quehacer cultural manifestaron ante las
comisiones de Cultura de ambas Cámaras en conferencia.

Un lenguaje de género no es nada más cambiar los por las
y los. Si no se concibe como un principio elemental de
equidad es común que haya accidentes al hablar o redactar
y se cometen actos fallidos, como sucede en el artículo 5o.
del decreto, por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, así como otras leyes para crear la Se-
cretaría de Cultura.

Tal vez no les parezca significativo el error, ya que ni los
revisores del Ejecutivo ni los dictaminadores del Congreso
se percataron de ello. Posiblemente en otros ordenamientos
no tenga tanta relevancia, pero en esta ley sí es muy im-
portante.

En el texto original de la ley que pretendemos reformar se
señala, en el artículo 36, lo siguiente:

Artículo 36. El sistema se conformará por las y los titula-
res…

En la iniciativa del presidente se elimina las, y solamente
dice: se conformará por los titulares. Prácticamente al eli-
minar el término de las, pues a las mujeres se hace para un
lado.

Los dictámenes conservaron el texto de la iniciativa y así
se publicó el 17 de diciembre en el Diario Oficial de la Fe-
deración, y eso que se trata de una ley para prevenir cues-
tiones de exclusión por género.

La iniciativa que se presenta no se limita a una omisión
gramatical, la Secretaría de Cultura es ahora parte del Sis-
tema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradi-
car la violencia contra las mujeres, de manera que debe de
tener atribuciones al igual que las otras dependencias que
integran el sistema, tal como lo establece el Título Tercero
de la multicitada ley.

Espero –concluyo– que para esta y las demás reformas que
se presentarán en esta materia se dé la misma celebridad
que se dio a la iniciativa presidencial, para poder arrancar
la nueva secretaría con el menor número de omisiones y
poder hacer realidad, con un golpe de timón que se requie-
re, la política cultural del país. Es cuanto.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia, suscrita por los diputados Norma Rocío
Nahle García y Virgilio Dante Caballero Pedraza, del Gru-
po Parlamentario de Morena

La que suscribe, Norma Rocío Nahle García, y en nombre
del diputado federal Virgilio Dante Caballero Pedraza, am-
bos integrantes del Grupo Parlamentario de Morena de la
LXIII Legislatura, en ejercicio de la facultad que le otorgan
los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, frac-
ción I, 76, numeral 1, fracción II, 77, numeral 1, y 78, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a conside-
ración de esta soberanía la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos 36, párrafo pri-
mero y 45, fracción VII; se adiciona una sección sexta, que
comprende un artículo 45 Bis, recorriéndose las actuales
secciones Sexta, Séptima, Octava, Novena, Décima, Déci-
ma Primera y Décima Segunda a ser Séptima, Octava, No-
vena, Décima, Décima Primera, Décima Segunda y Déci-
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ma Tercera, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El 8 de septiembre, el presidente de la República presentó
ante la Cámara de Diputados el paquete económico para
2016 y 8 anexos con iniciativas de ley relativas al paquete,
dentro del cual se incluyó la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, así como de otras disposiciones para crear la
Secretaría de Cultura.

La iniciativa fue turnada para su dictamen a la Comisión de
Cultura y Cinematografía de la Cámara de Diputados con
opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

La Comisión de Cultura y Cinematografía, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 98 de la Ley Orgánica del
Congreso General  de los Estados Unidos Mexicanos, ins-
taló trabajos en conferencia y se hizo una consulta con es-
pecialistas, promotores culturales y titulares de diversas
áreas del ámbito cultural para conocer su opinión al res-
pecto. También invitó al Titular de la Secretaría de Educa-
ción Pública, SEP, y al presidente del Consejo Nacional pa-
ra la Cultura y las Artes, Conaculta.

Ambos hicieron una exposición amplia sobre la importan-
cia de la cultura en el país y se refirieron al cumplimiento
de México en relación con diversos acuerdos internaciona-
les en la materia. También hablaron de la importancia que
ha cobrado la cultura como factor determinante para favo-
recer el desarrollo económico y social del país. En esa reu-
nión, el secretario de Educación afirmó que la razón más
importante por la cual era necesaria la creación de una Se-
cretaría de Cultura, era la falta de tiempo del titular de la
SEP, para atender los temas relacionados con cultura.

El Grupo Parlamentario de Morena se pronunció en el sen-
tido de que era importante que, antes de una reforma a la
Ley Orgánica para crear la Secretaría, era importante que
hubiera una Ley General que estableciera claramente la po-
lítica cultural del gobierno federal. Sin embargo, conside-
rando la opinión ciudadana manifestada en los foros orga-
nizados previamente, el voto de los diputados de Morena
fue a favor, tanto en el dictamen como en la votación en el
pleno.

Pero el voto a favor no implica que los diputados de nues-
tro grupo parlamentario dejen de analizar los diversos or-
denamientos que tienen que ver con el sector cultura. Tan-
to los que fueron modificados, como los que no se han
considerado aun. De eso se dio cuenta en los posiciona-
mientos de los legisladores de Morena cuando se puso a
consideración de la asamblea el dictamen de la Comisión
de Cultura y Cinematografía de la reforma a la Ley Orgá-
nica para crear la Secretaría de Cultura.

La iniciativa de Ley para crear la Secretaría de Cultura se
votó en la Cámara de Diputados el 10 de diciembre con
426 votos a favor y una abstención. El martes 15 de di-
ciembre se votó favorablemente por unanimidad en el Se-
nado de la República. El presidente firmó el decreto al día
siguiente en el marco de la Entrega del Premio Nacional de
Ciencias y Artes, y se publicó en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 17 de diciembre.

A menos de una semana de promulgada la reforma, pre-
sento esta iniciativa con la finalidad de corregir un error en
el artículo quinto del decreto de ley publicado en el Diario
Oficial de la Federación en donde se modifican dos artícu-
los de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia.

El capítulo I del Título III de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia dice se refiere al
Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y
Erradicar la Violencia Contra las Mujeres.

El texto original del artículo 36 que se encuentra dentro de
este capítulo dice

Artículo 36. El Sistema se conformará por las y los ti-
tulares de:

Y menciona cada una de las dependencias que confor-
man el sistema.

La iniciativa del Ejecutivo federal elimina el artículo de-
terminado “las”, dejando sólo el artículo determinado mas-
culino plural. Así fue dictaminado por las comisiones com-
petentes en ambas Cámaras, así se votó en el Congreso
General, y así también quedó en la publicación del Diario
Oficial de las Federación del 17 de diciembre de 2015. De
manera que ahora, el artículo 36 Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia dice:
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Artículo 36. El sistema se conformará por los titulares
de:

Tal vez no les parezca significativa la omisión, ya que ni
los revisores del Ejecutivo federal ni los dictaminadores
del Congreso se percataron. Posiblemente en otros or-
denamientos no tenga tanta relevancia, pero en esta ley
sí es relevante porque que se trata de una ley para pre-
venir cuestiones de exclusión por género. Las mujeres
han llevado una lucha por décadas para lograr condicio-
nes de equidad y la ley a la que se refiere la presente ini-
ciativa no puede dejar de tener un lenguaje en el que se
enfatice la diferencia de género.

Pero la presente iniciativa no se limita a corregir un error,
así quiero interpretarlo de buena fe y no como un acto fa-
llido. Además de corregir la omisión, tanto del Ejecutivo
federal como en el dictamen de las comisiones las dos Cá-
maras, se propone establecer las competencias, facultades
y obligaciones a la recién creada Secretaría de Cultura co-
mo integrante del Sistema Nacional de Prevención, Aten-
ción, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mu-
jeres establecido en el Título III de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

La razón es porque en el título III de la ley en comento se
señala con precisión las competencias de las dependencias
que conforman el sistema y si la Secretaría de Cultura es
parte del sistema, se debe establecer lo que le corresponde
hacer como parte integrante del sistema, al igual que las
demás dependencias, ya que de acuerdo con la reforma se-
ñalada a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vi-
da Libre de Violencia derivada del artículo quinto del de-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, así como de otras leyes para crear la Secre-
taría de Cultura, publicado el 17 de diciembre en el Diario
Oficial de la Federación, se señala que la única atribución
de la Secretaría de Cultura como integrante del Sistema, es
dar la opinión a la Secretaría de Educación Pública para in-
corporar en los programas educativos, en todos los niveles
de la instrucción, el respeto a los derechos humanos de las
mujeres, así como contenidos educativos tendientes a mo-
dificar los modelos de conducta sociales y culturales que
impliquen prejuicios y que estén basados en la idea de la
inferioridad o superioridad de uno de los sexos y en fun-
ciones estereotipadas asignadas a las mujeres y a los hom-
bres.

Eso lo tendrá que hacer desde luego, pero no solamente y
a partir de las propuestas de la Secretaría de Educación Pú-
blica, sino como parte del Sistema Nacional de Prevención,
Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las
Mujeres.

Por ello, también se propone que la fracción VII del artícu-
lo 45 se reforme y quede como estaba originalmente, antes
de la reforma publicada el 17 de diciembre.  

Gracias a la falta de tiempo del Secretario de Educación
para hacer su trabajo, como él mismo manifestó el viernes
cuatro de diciembre, hoy tenemos una Secretaría más y tra-
bajaremos para darle todo lo que no se le dio al nacer: atri-
buciones, facultades, competencias y todos los elementos
para que pueda definir la política cultural que requiere el
país. 

A partir de esta exposición de motivos, la presente iniciati-
va propone los siguientes cambios:
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La iniciativa del señor presidente no contempló que el pro-
blema de la violencia de género también es un tema cultu-
ral.

La definición de cultura de la UNESCO dice:

La cultura… puede considerarse… como el conjunto de
los rasgos distintivos, espirituales y materiales, intelec-
tuales y afectivos que caracterizan una sociedad o un
grupo social. Ella engloba, además de las artes y las le-
tras, los modos de vida, los derechos fundamentales al
ser humano, los sistemas de valores, las tradiciones y las
creencias.”

Como la iniciativa del presidente, en gran medida propone
sólo un cambio de nombre, y en gran parte la reforma se re-
duce a En donde dice: Secretaría de Educación Pública,
Debe decir: Secretaría de cultura, no se consideraron mu-
chos aspectos sustantivos.

Un lenguaje de género no es nada más cambiar los, por los
y las. Si no se concibe como un principio elemental de
equidad, es común que haya accidentes al hablar o redactar
y se cometen lapsus.

Por lo expuesto, me permito someter a consideración de es-
ta soberanía el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se reforma el artículo 36, párrafo primero, y 45,
fracción VII; se adiciona una sección Sexta, que com-
prende un artículo 45 Bis, recorriéndose las actuales sec-
ciones Sexta, Séptima, Octava, Novena, Décima, Décima
Primera y Décima Segunda a ser  Séptima, Octava, Nove-
na, Décima, Décima Primera, Décima Segunda y Décima
Tercera, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue:

Artículo 36. El Sistema se conformará por las y los titula-
res de:

…

Artículo 45. …

I. a VI. …

VII. Incorporar en los programas educativos, en todos
los niveles de la instrucción, el respeto a los derechos

humanos de las mujeres, así como contenidos educati-
vos tendientes a modificar los modelos de conducta so-
ciales y culturales que impliquen prejuicios y que estén
basados en la idea de la inferioridad o superioridad de
uno de los sexos y en funciones estereotipadas asigna-
das a las mujeres y a los hombres;

VIII. a XVI. …

Sección Sexta

Artículo 45 Bis. Corresponde a la Secretaría de Cultura:

I. Definir en las políticas culturales los principios de
equidad y no exclusión entre mujeres y hombres, y el
respeto pleno a los derechos humanos; 

II. Incluir en los programas culturales de todas las dis-
ciplinas artísticas, aspectos que fomenten la cultura de
una vida libre de violencia contra las mujeres y el res-
peto a su dignidad; así como la comprensión adecuada
al ejercicio del derecho a una paternidad y maternidad
libre, responsable e informada, como función social y el
reconocimiento de la responsabilidad compartida de
hombres y mujeres en cuanto a la educación y el desa-
rrollo de sus hijos;

III. Garantizar acciones y mecanismos de participación
de las mujeres en todos los programas y actividades de
la Secretaría de Cultura;

IV. Promover el derecho de las niñas y mujeres para rea-
lizar actividades creativas sin prejuicios de género, que
dignifiquen su condición de mujer con pleno respeto a
su determinación en el ejercicio de su feminidad, inclu-
yendo el aprendizaje de oficios de la cultura tradicional
como la gastronomía, la costura y el tejido, orfebrería, y
cualquier otra actividad propia de la cultura nacional; 

V. Propiciar la investigación en los procesos creativos
de las disciplinas artísticas, encaminada a crear modelos
de detección de violencia contra las mujeres en el ámbi-
to profesional; 

VI. Incorporar en los programas culturales el respeto a
los derechos humanos de las mujeres, así como conteni-
dos temáticos tendientes a modificar los modelos de
conducta sociales y culturales que impliquen prejuicios
y que estén basados en la idea de la inferioridad o supe-
rioridad de uno de los sexos y en funciones estereotipa-
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das asignadas a las mujeres y a los hombres, sin perjui-
cio de la libertad creativa de los autores, intérpretes o
ejecutantes; 

VII. Capacitar al personal de recintos culturales y de
atención al público para poder detectar problemas de
violencia contra las mujeres;

VIII. Propiciar la elaboración de materiales que pro-
muevan la prevención y atención a la violencia contra
las mujeres, en la difusión de actividades culturales y
programas de mano de los eventos culturales; 

IX. Proporcionar acciones formativas a todo el personal
de los recintos culturales, en materia de derechos huma-
nos de las niñas y las mujeres, y políticas de prevención,
atención, sanción y erradicación de la violencia contra
las mujeres; 

X. Promover un sentido crítico en actividades culturales
que tengan referencias relacionadas con la violencia
contra las mujeres o contribuyan a la promoción de es-
tereotipos que discriminen negativamente y fomenten la
desigualdad entre mujeres y hombres, sin menoscabo
del derecho de los autores, intérpretes o ejecutantes; 

XI. Las demás previstas para el cumplimiento de la pre-
sente ley.

Sección Séptima. De la Secretaría de Salud

Artículo 46. Corresponde a la Secretaría de Salud:

I. En el marco de la política de salud integral de las mu-
jeres, diseñar con perspectiva de género, la política de
prevención, atención y erradicación de la violencia en
su contra;

II. Brindar por medio de las instituciones del sector sa-
lud de manera integral e interdisciplinaria atención mé-
dica y psicológica con perspectiva de género a las vícti-
mas;

III. Crear programas de capacitación para el personal
del sector salud, respecto de la violencia contra las mu-
jeres y se garanticen la atención a las víctimas y la apli-
cación de las normas oficiales mexicanas vigentes en la
materia;

IV. Establecer programas y servicios profesionales y
eficaces, con horario de veinticuatro horas en las depen-
dencias públicas relacionadas con la atención de la vio-
lencia contra las mujeres;

V. Brindar servicios reeducativos integrales a las vícti-
mas y a los agresores, a fin de que logren estar en con-
diciones de participar plenamente en la vida pública, so-
cial y privada;

VI. Difundir en las instituciones del sector salud, mate-
rial referente a la prevención y atención de la violencia
contra las mujeres;

VII. Canalizar a las víctimas a las instituciones que
prestan atención y protección a las mujeres;

VIII. Mejorar la calidad de la atención, que se preste a
las mujeres víctimas;

IX. Participar activamente, en la ejecución del Progra-
ma, en el diseño de nuevos modelos de prevención,
atención y erradicación de la violencia contra las muje-
res, en colaboración con las demás autoridades encarga-
das de la aplicación de la presente ley;

X. Asegurar que en la prestación de los servicios del
sector salud sean respetados los derechos humanos de
las mujeres;

XI. Capacitar al personal del sector salud, con la finali-
dad de que detecten la violencia contra las mujeres;

XII. Apoyar a las autoridades encargadas de efectuar in-
vestigaciones en materia de violencia contra las muje-
res, proporcionando la siguiente información:

a) La relativa al número de víctimas que se atiendan
en los centros y servicios hospitalarios;

b) La referente a las situaciones de violencia que su-
fren las mujeres;

c) El tipo de violencia por la cual se atendió a la víc-
tima;

d) Los efectos causados por la violencia en las mu-
jeres, y

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Receso, 22 de diciembre de 2015259



e) Los recursos erogados en la atención de las vícti-
mas.

XIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación
y concertación en la materia, y

XIV. Las demás previstas para el cumplimiento de la
presente ley.

Sección Octava. De la Secretaría del Trabajo y Previ-
sión Social

Artículo 46 Bis. Corresponde a la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social:

I. Impulsar acciones que propicien la igualdad de opor-
tunidades y la no discriminación de mujeres y de hom-
bres en materia de trabajo y previsión social;

II. Diseñar, con una visión transversal, la política inte-
gral con perspectiva de género orientada a la preven-
ción, atención, sanción y erradicación de la violencia la-
boral contra las mujeres;

III. Promover la cultura de respeto a los derechos hu-
manos de las mujeres en el ámbito laboral;

IV. Diseñar y difundir materiales que promuevan la pre-
vención, atención y erradicación de la violencia contra
las mujeres en los centros de trabajo;

V. Orientar a las víctimas de violencia laboral sobre las
instituciones que prestan atención y protección a las
mujeres;

VI. Tomar medidas y realizar las acciones necesarias, en
coordinación con las demás autoridades, para alcanzar
los objetivos previstos en la presente ley;

VII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y
concertación en la materia;

VIII. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos
los instrumentos y acciones encaminados al mejora-
miento del Sistema y del Programa, y

IX. Las demás previstas para el cumplimiento de la pre-
sente ley.

Sección Novena. De la Secretaría de Desarrollo Agra-
rio, Territorial y Urbano

Artículo 46 Ter. Corresponde a la Secretaría de Desarrollo
Agrario, Territorial y Urbano:

I. Coordinar acciones que propicien la igualdad de opor-
tunidades y la no discriminación de mujeres y de hom-
bres en materia agraria;

II. Delinear, con una visión transversal, la política inte-
gral con perspectiva de género orientada a la preven-
ción, atención, sanción y erradicación de la violencia
contra las mujeres en las comunidades agrarias y ejidos,
incluyendo a las de origen étnico;

III. Fomentar la cultura de respeto a los derechos hu-
manos de las mujeres que habitan en zonas rurales, in-
cluyendo a las de origen étnico;

IV. Diseñar y difundir materiales que promuevan la pre-
vención, atención y erradicación de la violencia contra
las mujeres en los ejidos y comunidades agrarias;

V. Tomar medidas y realizar las acciones necesarias, en
coordinación con las demás autoridades, para alcanzar
los objetivos previstos en la presente ley;

VI. Constituir un padrón sobre las unidades destinadas
para las mujeres a las que se refieren los artículos 63 y
71 de la Ley Agraria, con base en la información conte-
nida en el Registro Agrario Nacional;

VII. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los
instrumentos y acciones encaminados al mejoramiento
del Sistema y del Programa, y

VIII. Las demás previstas para el cumplimiento de la
presente ley.

Sección Décima. De la Procuraduría 
General de la República

Artículo 47. Corresponde a la Procuraduría General de la
República:

I. Especializar a las y los agentes del Ministerio Públi-
co, peritos, personal que atiende a víctimas a través de
programas y cursos permanentes en:
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a) Derechos humanos y género;

b) Perspectiva de género para la debida diligencia en
la conducción de averiguaciones previas y procesos
judiciales relacionados con discriminación, violen-
cia y feminicidio;

c) Incorporación de la perspectiva de género en los
servicios periciales;

d) Eliminación de estereotipos sobre el rol social de
las mujeres, entre otros.

II. Proporcionar a las víctimas orientación y asesoría
para su eficaz atención y protección, de conformidad
con la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la
República, su Reglamento y demás ordenamientos apli-
cables;

III. Dictar las medidas necesarias para que la Víctima
reciba atención médica de emergencia;

IV. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar
estadísticas las referencias necesarias sobre el número
de víctimas atendidas;

V. Brindar a las víctimas la información integral sobre
las instituciones públicas o privadas encargadas de su
atención;

VI. Proporcionar a las víctimas información objetiva
que les permita reconocer su situación;

VII. Promover la cultura de respeto a los derechos hu-
manos de las mujeres y garantizar la seguridad de quie-
nes denuncian;

VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación
y concertación en la materia;

IX. Crear un registro público sistemático de los delitos
cometidos en contra de mujeres, que incluya la clasifi-
cación de los hechos de los que tenga conocimiento, lu-
gar de ocurrencia y lugar de hallazgo de los cuerpos, ca-
racterísticas sociodemográficas de las víctimas y del
sujeto activo, especificando su tipología, relación entre
el sujeto activo y pasivo, móviles, diligencias básicas a
realizar, así como las dificultades para la práctica de di-
ligencias y determinaciones; los índices de incidencia y
reincidencia, consignación, sanción y reparación del da-

ño. Este registro se integrará a la estadística criminal y
victimal para definir políticas en materia de prevención
del delito, procuración y administración de justicia;

X. Elaborar y aplicar protocolos especializados con
perspectiva de género en la búsqueda inmediata de mu-
jeres y niñas desaparecidas, para la investigación de los
delitos de discriminación, feminicidio, trata de personas
y contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual;

XI. Crear una base nacional de información genética
que contenga la información personal disponible de mu-
jeres y niñas desaparecidas a nivel nacional; la informa-
ción genética y muestras celulares de los familiares de
las personas desaparecidas que lo consientan; la infor-
mación genética y muestras celulares provenientes de
los cuerpos de cualquier mujer o niña no identificada.

La información integrada en esta base deberá ser res-
guardada y únicamente podrá ser utilizada para la con-
frontación de información genética entre cuerpos no
identificados y personas desaparecidas, y

XII. Las demás previstas para el cumplimiento de la
presente ley.

Sección Décima Primera. Del Instituto Nacional 
de las Mujeres

Artículo 48. Corresponde al Instituto Nacional de las Mu-
jeres:

I. Fungir como Secretaría Ejecutiva del Sistema, a tra-
vés de su titular;

II. Integrar las investigaciones promovidas por las de-
pendencias de la Administración Pública Federal sobre
las causas, características y consecuencias de la violen-
cia en contra de las mujeres, así como la evaluación de
las medidas de prevención, atención y erradicación, y la
información derivada a cada una de las instituciones en-
cargadas de promover los derechos humanos de las mu-
jeres en las entidades federativas, el Distrito Federal o
municipios. Los resultados de dichas investigaciones
serán dados a conocer públicamente para tomar las me-
didas pertinentes hacia la erradicación de la violencia;

III. Proponer a las autoridades encargadas de la aplica-
ción de la presente ley, los programas, las medidas y las
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acciones que consideren pertinentes, con la finalidad de
erradicar la violencia contra las mujeres;

IV. Colaborar con las instituciones del Sistema en el di-
seño y evaluación del modelo de atención a víctimas en
los refugios;

V. Impulsar la creación de unidades de atención y pro-
tección a las víctimas de violencia prevista en la ley;

VI. Canalizar a las víctimas a programas reeducativos
integrales que les permitan participar activamente en la
vida pública, privada y social;

VII. Promover y vigilar que la atención ofrecida en las
diversas instituciones públicas o privadas, sea propor-
cionada por especialistas en la materia, sin prejuicios ni
discriminación alguna;

VIII. Difundir la cultura de respeto a los derechos hu-
manos de las mujeres y promover que las instancias de
procuración de justicia garanticen la integridad física de
quienes denuncian;

IX. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y
concertación en la materia, y

X. Las demás previstas para el cumplimiento de la ley.

Sección Décima Segunda. De las Entidades 
Federativas

Artículo 49. Corresponde a las entidades federativas y al
Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto por esta
ley y los ordenamientos locales aplicables en la materia:

I. Instrumentar y articular sus políticas públicas en con-
cordancia con la política nacional integral desde la pers-
pectiva de género para prevenir, atender, sancionar y
erradicar la violencia contra las mujeres;

II. Ejercer sus facultades reglamentarias para la aplica-
ción de la presente ley;

III. Coadyuvar en la adopción y consolidación del Sis-
tema;

IV. Participar en la elaboración del Programa;

V. Fortalecer e impulsar la creación de las instituciones
públicas y privadas que prestan atención a las víctimas;

VI. Integrar el Sistema Estatal de Prevención, Erradica-
ción y Sanción de la Violencia contra las Mujeres e in-
corporar su contenido al Sistema;

VII. Promover, en coordinación con la Federación, pro-
gramas y proyectos de atención, educación, capacita-
ción, investigación y cultura de los derechos humanos
de las mujeres y de la no violencia, de acuerdo con el
Programa;

VIII. Impulsar programas locales para el adelanto y de-
sarrollo de las mujeres y mejorar su calidad de vida;

IX. Proveer de los recursos presupuestarios, humanos y
materiales, en coordinación con las autoridades que in-
tegran los sistemas locales, a los programas estatales y
el Programa;

X. Impulsar la creación de refugios para las víctimas
conforme al modelo de atención diseñado por el Siste-
ma;

XI. Promover programas de información a la población
en la materia;

XII. Impulsar programas reeducativos integrales de los
agresores;

XIII. Difundir por todos los medios de comunicación el
contenido de esta ley;

XIV. Rendir un informe anual sobre los avances de los
programas locales;

XV. Promover investigaciones sobre las causas y las
consecuencias de la violencia contra las mujeres;

XVI. Revisar y evaluar la eficacia de las acciones, las
políticas públicas, los programas estatales, con base en
los resultados de las investigaciones previstas en la frac-
ción anterior;

XVII. Impulsar la participación de las organizaciones
privadas dedicadas a la promoción y defensa de los de-
rechos humanos de las mujeres, en la ejecución de los
programas estatales;
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XVIII. Recibir de las organizaciones privadas, las pro-
puestas y recomendaciones sobre la prevención, aten-
ción y sanción de la violencia contra mujeres, a fin de
mejorar los mecanismos para su erradicación;

XIX. Proporcionar a las instancias encargadas de reali-
zar estadísticas, la información necesaria para la elabo-
ración de éstas;

XX. Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia,
para el cumplimiento de los objetivos de la presente ley,
así como para establecer como agravantes los delitos
contra la vida y la integridad cuando estos sean cometi-
dos contra mujeres, por su condición de género;

XXI. Celebrar convenios de cooperación, coordinación
y concertación en la materia;

XXII. Especializar a las y los agentes del Ministerio Pú-
blico, peritos, personal que atiende a víctimas a través
de programas y cursos permanentes en:

a) Derechos humanos y género;

b) Perspectiva de género para la debida diligencia en
la conducción de averiguaciones previas y procesos
judiciales relacionados con discriminación, violen-
cia y feminicidio;

c) Incorporación de la perspectiva de género en los
servicios periciales; eliminación de estereotipos so-
bre el rol social de las mujeres, entre otros.

XXIII. Crear un registro público sistemático de los de-
litos cometidos en contra de mujeres, que incluya la cla-
sificación de los hechos de los que tenga conocimiento,
lugar de ocurrencia y lugar de hallazgo de los cuerpos,
características socio demográficas de las víctimas y del
sujeto activo, especificando su tipología, relación entre
el sujeto activo y pasivo, móviles, diligencias básicas a
realizar, así como las dificultades para la práctica de di-
ligencias y determinaciones; los índices de incidencia y
reincidencia, consignación, sanción y reparación del da-
ño. Este registro se integrará a la estadística criminal y
victimal para definir políticas en materia de prevención
del delito, procuración y administración de justicia;

XXIV. Elaborar y aplicar protocolos especializados con
perspectiva de género en la búsqueda inmediata de mu-
jeres y niñas desaparecidas, para la investigación de los

delitos de discriminación, feminicidio, trata de personas
y contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual, y

XXV. Las demás aplicables a la materia, que les conce-
da la ley u otros ordenamientos legales.

Las autoridades federales, harán las gestiones necesarias
para propiciar que las autoridades locales reformen su
legislación, para considerar como agravantes los delitos
contra la vida y la integridad corporal cometidos contra
mujeres.

Sección Décima Tercera. De los Municipios

Artículo 50. Corresponde a los municipios, de conformi-
dad con esta ley y las leyes locales en la materia y acorde
con la perspectiva de género, las siguientes atribuciones:

I. Instrumentar y articular, en concordancia con la polí-
tica nacional y estatal, la política municipal orientada a
erradicar la violencia contra las mujeres;

II. Coadyuvar con la federación y las entidades federa-
tivas, en la adopción y consolidación del Sistema;

III. Promover, en coordinación con las entidades fede-
rativas, cursos de capacitación a las personas que atien-
den a víctimas;

IV. Ejecutar las acciones necesarias para el cumpli-
miento del Programa;

V. Apoyar la creación de programas de reeducación in-
tegral para los agresores;

VI. Promover programas educativos sobre la igualdad y
la equidad entre los géneros para eliminar la violencia
contra las mujeres;

VII. Apoyar la creación de refugios seguros para las
víctimas;

VIII. Participar y coadyuvar en la prevención, atención
y erradicación de la violencia contra las mujeres;

IX. Llevar a cabo, de acuerdo con el Sistema, progra-
mas de información a la población respecto de la vio-
lencia contra las mujeres;
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X. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y
concertación en la materia, y

XI. La atención de los demás asuntos que en materia de
violencia contra las mujeres que les conceda esta ley u
otros ordenamientos legales.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Al publicarse el presente decreto, la Secretaría
Ejecutiva del Sistema deberá convocar a una  reunión ex-
traordinaria para integrar al Titular de la Secretaría de Cul-
tura al Sistema.

Tercero. Las Secretaría Técnica deberá hacer la propuesta
para reformarlos reglamentos y lineamientos relacionados
con la incorporación de la Secretaría de Cultura al Sistema,
dentro de los siguientes 60 días después de la publicación
del presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de diciembre de 2015.— Dipu-
tados: Virgilio Dante Caballero Pedraza, Norma Rocío Nahle García
(rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Nahle. Túrnese a la Comisión de
Igualdad de Género de la Cámara de Diputados, para
dictamen.

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra por cinco minutos la senadora Ana-
bel Acosta Islas, para presentar iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 90 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sus-
crita por el senador Jesús Casillas Romero, del Grupo Par-
lamentario del PRI, y por senadores integrantes de diversos
grupos parlamentarios.

La senadora Anabel Acosta Islas: Gracias, con su permi-
so presidente; permiso, vicepresidenta. Compañeras y

compañeros, los congestionamientos viales tienen impor-
tantes repercusiones negativas en la calidad de vida de los
ciudadanos, debido a que incrementa de forma considera-
ble los tiempos de traslado y provoca diversos daños al am-
biente, principalmente, por la emisión de gases contami-
nantes.

Esta situación es producto de un modelo de movilidad que
privilegia el transporte motorizado individual y del rezago
en la calidad del servicio de transporte público concesiona-
do, lo cual ha generado un incremento exponencial de ve-
hículos particulares.

De acuerdo a estimaciones del Reporte Nacional de Movi-
lidad Urbana, del año 2000 al 2012, el parque vehicular
creció a poco más del doble, a pasar de más de 15 millones
de vehículos a más de 35 millones, por ello no es de extra-
ñarse que la Ciudad de México, una de las principales zo-
nas metropolitanas del país, ocupe el segundo lugar a nivel
mundial entre las zonas urbanas que presenta mayor tráfi-
co vehicular.

Para dimensionar la magnitud de las problemáticas relacio-
nadas con el congestionamiento vial, baste mencionar que
de acuerdo a diversas estimaciones, tan solo en la Ciudad
de México provoca una pérdida de 3.3 millones de horas
hombre al día, que tiene repercusiones económicas de
aproximadamente 82 mil millones de pesos.

Además, poco más del 20 por ciento de la emisión de ga-
ses de efecto invernadero son generados por los automóvi-
les, lo cual repercute en la calidad del aire y en la salud de
los mexicanos, pues de acuerdo con la Organización Mun-
dial de la Salud, en nuestro país cada año mueren 14 mil
700 personas a causa de enfermedades asociadas con la
contaminación del aire.

Ante esta situación, el Senado de la República no ha sido
omiso. Prueba de ello es que en el año 2013 conformamos
la Comisión Especial de Movilidad con el fin de deliberar
y analizar los asuntos concernientes a esta materia.

La creación de esta comisión fue más que pertinente, pues
tal como se señala en el proyecto de decreto que estoy co-
mentando, la complejidad del tema y sus diversas aristas
generan la necesidad de constituir instancias dedicadas, de
manera particular, al tema de la movilidad.

En ese sentido hago un reconocimiento a mi compañero, el
senador proponente, Jesús Casillas Romero, porque a tra-
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vés de una proposición con punto de acuerdo presentada
por él es como nace la iniciativa a crear la Comisión Espe-
cial de Movilidad.

Asimismo, la presente propuesta de que dicha instancia
forme parte del catálogo de comisiones ordinarias del Se-
nado también es una propuesta suya.

Ésta es una muestra del compromiso de los legisladores del
PRI por garantizar a los ciudadanos su derecho a la movi-
lidad urbana, que se traduzca en una mejor calidad de vida
y en una sustentabilidad del ambiente.

Compañeras y compañeros, los retos en materia de movili-
dad urbana exigen la construcción de un andamiaje institu-
cional que permita la coordinación entre los tres órdenes de
gobierno para instrumentar políticas públicas que fomen-
ten el uso de transporte no motorizado como la bicicleta,
que mejoren el transporte público sustentable y que gene-
ren normas sobre planeación urbana sostenible.

Todo ello con el propósito de generar las condiciones que
permitan una adecuada movilidad urbana y la preservación
del ambiente. En ello radica la trascendencia e importancia
de la presente iniciativa, porque con la incorporación de la
Comisión de Movilidad al Catálogo de comisiones ordina-
rias del Senado de la República, se institucionaliza la es-
tancia encargada de deliberar y analizar estos asuntos que
impactan de manera significativa en la vida cotidiana de
los ciudadanos.

En el Grupo Parlamentario del PRI estamos convencidos
de que tenemos que impulsar modelos de movilidad urba-
na eficientes que contribuyan al desarrollo social y econó-
mico y que se traduzcan en una mejor calidad de vida a los
ciudadanos y que coadyuve a disminuir las brechas de des-
igualdad y fomente la inclusión social. Razón por la cual
votaremos a favor la presente iniciativa. Es cuanto, presi-
dente.

«Iniciativa que reforma el artículo 90 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por el senador Jesús Casillas Romero, del Grupo
Parlamentario del PRI, y senadores de diversos grupos par-
lamentarios

Los suscritos, senadores Emilio Gamboa Patrón, Fernando
Herrera Ávila, Carlos Alberto Puente Salas, Jesús Casillas
Romero, Mariana Gómez del Campo Gurza y Luz María
Beristáin Navarrete, integrantes de la LXIII Legislatura del

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, con
fundamento en los artículos 4, 8, fracción I, y 164 del Re-
glamento del Senado de la República, someten a conside-
ración de esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona una fracción XXII al artículo 90 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, para incluir la especial de movilidad como comi-
sión ordinaria del Senado de la República, de conformidad
con la siguiente

Exposición de Motivos

Con fecha 30 de abril de 2013, los senadores integrantes de
la Junta de Coordinación Política del Senado de la Repú-
blica, sensibles a la necesidad de enfatizar en los trabajos
en materia de la movilidad urbana, ante la problemática so-
cial, económica, de salud y medioambiental que ésta en-
frenta en el país, propusieron la creación de la comisión es-
pecial de movilidad al pleno legislativo. La propuesta fue
aprobada por unanimidad en esa fecha.

También a propuesta de la Junta de Coordinación Política,
el Senado de la República aprobó la integración de dicha
comisión especial con los senadores Mariana Gómez del
Campo Gurza, Luz María Beristáin Navarrete y Jesús Ca-
sillas Romero; por lo que desde entonces es esta comisión
la que coadyuva en los trabajos de investigación, atención
y seguimiento a la problemática de la movilidad, en térmi-
nos del artículo 87 de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos y 119 del Reglamen-
to del Senado de la República; sin menoscabo de las tareas
de otras comisiones que por su materia de estudio incidan
directa o indirectamente en algún tema de la movilidad.

Cabe decir que la creación de la comisión especial de mo-
vilidad fue propuesta en seguimiento de la proposición con
punto de acuerdo de fecha 3 de abril de 2013, que precisa-
mente la sugería. Esto es, la realizada por el senador Jesús
Casillas Romero, en los siguientes términos:

Único. Se exhorta muy respetuosamente a los ciudada-
nos senadores integrantes de la Junta de Coordinación
Política para que con base en las facultades que les con-
fiere el artículo 119 del Reglamento del Senado de la
República y con fundamento en el diverso artículo 95 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, aprueben la propuesta de creación
de la comisión especial en materia de movilidad, para
conocer de los asuntos materia de su denominación.
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Las razones y líneas de argumentación vertidas para tal su-
gerencia, en aquel entonces se hicieron consistir en las si-
guientes:

La problemática de movilidad urbana que tiene nuestro pa-
ís es uno de los más importantes retos globales de desarro-
llo y medio ambiente, debido en su mayor parte a las con-
secuencias de un esquema de movilidad que privilegió a
los vehículos automotores individuales sobre alternativas
más sostenibles, como el transporte público y el no moto-
rizado.

Respecto de este último, la inclusión de la bicicleta se ha
convertido en un tema relevante en la agenda de gobernan-
tes, técnicos y sociedad civil, reconociendo así sus méritos
y capacidades para ayudar a crear un entorno que mejore la
calidad de vida y la salud de la población. Sin embargo, la
movilidad no motorizada forma parte de un universo ma-
yor, esto es, la movilidad urbana misma, que se ha consti-
tuido como un tema de gran trascendencia para la sociedad,
en mérito de su conexión y consecuencias en los aspectos
medioambientales, económicos, sociales, de seguridad y
calidad de vida de la población, por decir algunos.

Aspectos de la movilidad urbana que implican una vasta
fuente de investigación, innovación, de revisión de teorías
y actualización, considerando que el tema es estudiado
cuando menos desde los aspectos económicos, sociales,
políticos, de la ingeniería y la tecnología, la gestión del te-
rritorio y de los sistemas de transporte. Por lo mismo, la di-
ficultad de desarrollar una visión multidisciplinaria es con-
siderable. Pero también lo cierto es que esa complejidad
genera la necesidad de constituir instancias dedicadas de
manera particular al tema de la movilidad, que se aboquen
según su ámbito de competencia, por ejemplo, a desarrollar
contendidos como

• La adopción de políticas públicas de movilidad, que
incluyan al sistema de transporte público, la estructura
vial, circulación peatonal, red de ciclo rutas, y que se
encuentre estrechamente vinculada a los planes de orde-
namiento territorial.

• La promoción de la modernización del transporte pú-
blico de pasajeros convencional, desalentar el uso del
automóvil, desarrollar un sistema integral de transporte
multimodal en zonas metropolitanas, fomentar la movi-
lidad no motorizada y la accesibilidad universal en los
espacios públicos.

• La unificación de criterios en el uso inteligente del
transporte; oferta de infraestructura; densidad urbana;
medios alternativos de transporte; educación, informa-
ción y participación ciudadana en los modelos de movi-
lidad.

• La generación de normas sobre planeación urbana sos-
tenible, que incidan en la configuración de la movilidad.

• La constitución de mecanismos de participación ciu-
dadana en materia de movilidad.

• El impulso de políticas, normas, lineamientos y proce-
dimientos en materia de servicios relacionados con

- Identificar los componentes relacionados con la
movilidad.

- Articular los sistemas de movilidad con la estruc-
tura urbana.

- Incorporar planes de movilidad.

- El diseño de proyectos, programas de planeación,
prevención, seguridad y control vial que concilien
los sistemas de transporte, la estructura vial y la cir-
culación peatonal.

- Estabilizar la movilidad peatonal y vehicular, jun-
to con la reducción de los niveles de contaminación
en fomento de los desplazamientos en modos alter-
nativos de transporte en relación al índice de creci-
miento del parque automotor.

- La conectividad, la multimodalidad, la accesibili-
dad y la fiabilidad, como elementos asociados al
transporte que hacen que una persona y una sociedad
sean más productivas y más equitativas.

Temas relacionados con la movilidad urbana que, eviden-
temente, no escapan de la acepción legislativa, por el con-
trario, se trata de un asunto de interés público prioritario en
los trabajos de la Cámara de Senadores.

Ahora bien, por lo que respecta al trabajo legislativo, sabe-
mos que una parte importante en etapa deliberativa lo es el
realizado en las comisiones legislativas, como órganos
constituidos por mandato de ley o por acuerdo del pleno,
para el despacho de los asuntos y el cumplimiento de las
atribuciones constitucionales y legales del Congreso Gene-
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ral de los Estados Unidos Mexicanos. Para ello, la Cámara
de Senadores cuenta con el número de comisiones ordina-
rias y especiales que requiera para el cumplimiento de sus
funciones.

Comisiones ordinarias y especiales del Senado de la Repú-
blica en las que no se encuentra contemplada una destina-
da en lo exprofeso al tema de la movilidad.

Luego, retomando las consideraciones sobre la necesidad
de constituir instancias dedicadas especialmente a determi-
nados asuntos, para el caso del Senado, como lo son las co-
misiones legislativas, se hace indispensable contar con una
comisión de movilidad, que permita atender de manera
particular los temas relacionados con la materia y sus va-
riadas implicaciones, y que, se avoque también a analizar
su contribución al desarrollo social, al uso racional de bie-
nes escasos, como la energía y el espacio urbano, y a los
impactos sobre el ambiente, partiendo de la idea de que los
estudios y los planes sobre la movilidad no se limitan úni-
camente al desarrollo de sistemas que minimicen los tiem-
pos y costos de desplazamiento de personas y mercancías.

Así, la propuesta de crear una comisión en materia de mo-
vilidad pretende implantar en el trabajo legislativo un ór-
gano que atienda la necesidad de especialización de la ma-
teria, que se avoque a conjuntar en sus estudios las diversas
perspectivas con las que el tema requiere ser abordado,
compilando y generando información que permita unificar
criterios para coadyuvar a que la Cámara de Senadores, en
la corresponsabilidad pública que le atañe, pueda participar
satisfactoriamente en la generación de políticas públicas de
movilidad y la resolución de los asuntos de su competencia
en ese rubro.

Cabe recordar que la atribución para proponer la creación
de comisiones especiales al honorable pleno, corresponde
a la Junta de Coordinación Política, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 119 del Reglamento del Senado de
la República.

En ese tenor, la proposición en concreto sería sugerir a los
senadores integrantes de la Junta de Coordinación Política
para que con base en las facultades que les confiere el in-
vocado artículo 119 y con fundamento en el diverso artícu-
lo 95 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, aprueben la propuesta de
creación de la comisión especial en materia de movilidad.

Argumentos que, es dable decir, hoy por hoy son más que
vigentes, pues la compleja problemática de la movilidad y
la urgente necesidad de su atención a través de instancias
que la aborden en su entera dimensión, tratando de hacerlo
desde los más variados ángulos que le implican, han propi-
ciado positivamente la transformación y en muchos casos,
la creación de instancias de atención precisamente así, des-
de la más amplia visión de la movilidad.

De tal suerte que además del Senado de la República, los
Congresos de Querétaro, de Chihuahua y de Sonora, y la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal cuentan con co-
misiones legislativas de movilidad.

Además, han constituido secretarás de Estado en materia
de movilidad Morelos, estado de México, Jalisco y el go-
bierno del Distrito Federal.

Esto es, las instancias gubernamentales en la materia han
evolucionado para la atención del gran universo de la mo-
vilidad de una manera especializada e integral, pero lo más
relevante, de una manera permanente, a excepción del
Congreso de Chihuahua, cuya comisión legislativa sigue
siendo especial y transitoria.

Permanencia que se sugiere para la comisión de movilidad
del Senado de la República, considerando que actualmente
se trata de una comisión especial y por ende de carácter
transitorio, con la limitante dada su naturaleza, para dicta-
minar asuntos de conformidad a lo dispuesto por el párra-
fo 2 del artículo 119 del Reglamento del Senado de la Re-
pública.

La problemática de la movilidad implica uno de los princi-
pales retos globales de este siglo, además de tratarse de una
necesidad y un derecho de todas las personas indispensable
para la realización de una vida plena y autónoma; y por en-
de, que no se trata de una materia transitoria en la atención
de Estado, por el contrario, poco a poco será una invariable
para el desarrollo sustentable del país.

Razones dadas por las que la inercia en la atención institu-
cional de la movilidad, es que sea en el sentido de evolu-
cionar a instancias permanentes y ex profeso para la mate-
ria, misma que en este documento se sugiere para la
Comisión Especial de Movilidad, incorporándole como co-
misión ordinaria en el catálogo contenido en el artículo 90
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos.
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La materia de la movilidad urbana llegó para quedarse. Es
urgente e importante atender las necesidades de desplaza-
miento de la población, sobre todo de la más vulnerable,
con énfasis en aquella que depende del transporte público,
de su bicicleta o de sí mismo como peatón, como impor-
tante es que lo hagamos con medios de transporte cada vez
más sustentables. Sin ello no hay desarrollo, ni disminu-
ción de la brecha de desigualdad y mucho menos inclusión
social.

Así las cosas, la propuesta que se somete a la elevada con-
sideración de esta Honorable Soberanía, es la contenida en
la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto mediante la cual se adiciona una fracción XXII
al artículo 90 de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos

Único. Se adiciona una fracción XXII, recorriendo el resto
en su orden, al artículo 90 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar
como sigue:

Artículo 90.

1. Las comisiones ordinarias serán las de

I. a XXI. …

XXII. Movilidad;

XXIII. Para la Igualdad de Género;

XXIV. Puntos Constitucionales;

XXV. Reforma Agraria;

XXVI. Reglamentos y Prácticas Parlamentarias;

XXVII. Relaciones Exteriores;

XXVIII. Salud y Seguridad Social;

XXIX. Seguridad Pública;

XXX. Trabajo y Previsión Social; y

XXXI. Turismo.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de diciembre del
2015.— Senadores: Emilio Gamboa Patrón, Fernando Herrera Ávila,
Carlos Alberto Puente Salas, Jesús Casillas Romero, Mariana Gómez
del Campo Gurza, Luz María Beristáin Navarrete, Mario Delgado Ca-
rrillo (rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, senadora Acosta. Túrnese a la Comisión de
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias de la Cámara
de Senadores.

EFEMÉRIDE

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
El siguiente punto del orden del día es la Efeméride con
motivo del Aniversario Luctuoso del Generalísimo José
María Morelos y Pavón, a cargo de los grupos parlamenta-
rios, y ya se ha integrado una lista para este propósito.

Y por lo tanto harán uso de la palabra, hasta por cinco mi-
nutos, y empieza el diputado Macedonio Tamez Guajardo,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

El diputado Macedonio Salomón Tamez Guajardo:
Buenas tardes a todos. Con su permiso, señor presidente.
Hay en la historia lo que se conoce como coincidencias sig-
nificativas, usando los términos del psicólogo austriaco
Carl Gustav Jung. Y a mí se me hace muy significativo el
que hoy coincida esta sesión de la Comisión Permanente
del Congreso de la Unión, con el 200 Aniversario del fa-
llecimiento de José María Morelos. Ya que Morelos fue
precursor de la división de Poderes y fue de los primeros
paladines de la Independencia que habló de un Congreso
de México. 

De tal manera que son las 12 del día en cuatro horas se
cumple exactamente el segundo centenario, porque a las 4
de la tarde este prócer fue fusilado, aquí cerca de San Cris-
tóbal, Ecatepec.

Yo considero que las conmemoraciones históricas, amigos,
amigas, deben despojar a los conmemorados de esas cu-
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biertas de bronce bajados de los pedestales, olvidarse de
nombres de calles, plazas, pueblos y estados y colocarlos
en su verdadera dimensión humana, solo así los hombres y
mujeres que conmemoramos como héroes los vemos con
cercanía, nos identificamos con ellos y podemos tomar en
un sentido pedagógico las enseñanzas que nos han dejado.

Por qué finalmente, qué debe ser una conmemoración sino
una enseñanza, una lección de  lo que se hizo bien y no se
hizo bien; de lo que se debió haber hecho, de los errores
que no debemos repetir, y recordar que la historia, como
decía Eroto, debe ser la maestra de la vida y así debemos
tomarla.

Por lo tanto hablo de Morelos no como ese prócer, cuya fi-
gura se repite a lo largo y ancho del país, sino como un
hombre como todos nosotros, con virtudes y defectos, con
debilidades y fortalezas que se encontraba a veces en la si-
ma o en la cima –con ese y con c– del comportamiento hu-
mano, y que a pesar de sus debilidades, de su tuberculosis,
de sus constantes pleitos con Ignacio López Rayón  –que
siempre estuvieron subyacentes–, de su proclividad a pro-
crear hijos a pesar de su estado eclesiástico, a pesar tam-
bién de alguna crueldad que mostró en más de una ocasión,
a pesar de todas esas debilidades no deja de ser un prócer
que impuso una interesante evolución a la lucha de inde-
pendencia.

Pasó de la rebelión, de los gritos, de la sangre y de la pól-
vora a tratar de institucionalizar ese anhelo de los mexica-
nos de liberarse de España. Esto lo plasmó con claridad en
dos documentos muy importantes: en su reglamento a la
Constitución –un pequeño documento que poca gente co-
noce– y en sus Sentimientos de la Nación.

De tal manera que al tiempo que ganaba batallas y engen-
draba hijos y ponía en apuros a los realistas, también nos
dejó grandes cosas. Por ejemplo, fue el primero que habló
de que ya no debíamos pensar en Fernando Séptimo como
monarca de México. Fue el primero que quitó esa idea que
había acuñado el cura Hidalgo y que habló ya de un Méxi-
co totalmente independiente, y así lo plasma en Sentimien-
tos de la Nación.

Fue también el que expuso en su documento Sentimientos
de la Nación algo tan importante como el que la soberanía
reside en el pueblo. Este importantísimo legado ideológico
de siglo de las luces que ahora nos parece de sentido co-
mún, pero entonces era inimaginable. Todavía se pensaba
comenzando el siglo XIX que la soberanía residía en las

testas coronadas por voluntad de un ente sobrenatural, de
tal manera que fue Morelos quien, tomando conocimiento
de los revolucionarios franceses, plasmó este sentimiento,
esta idea fundamental que sigue vigente y aquí estamos no-
sotros como muestra de esa soberanía del pueblo del cual
somos representantes.

Fue el primero que plasmó también las libertades funda-
mentales del hombre destacando libertad de expresión, li-
bertad de prensa, libertad de trabajo. Habló de garantías in-
dividuales y habló de bajar los tributos, de tal manera que
inculco o indujo a la presencia de los primeros conceptos
sociales en sus propuestas de orden constitucional.

Finalmente, como ya lo he dicho, habló de la división de
poderes. De tal manera que pongamos a don José María
Morelos y Pavón, ahora que se conmemoran 200 años de
su sacrificio, pongámoslo en una dimisión humana cercana
a nosotros y a nuestros compatriotas mexicanos para que
entendiendo sus debilidades y fortalezas, su personalidad y
los desafíos de su época, comprendamos también su gran-
deza como prócer mexicano y no dejamos de tenerlo como
un ejemplo.

Tomé al azar algunas ideas de Los Sentimientos de la Na-
ción para que vean cómo están vigentes, más vigentes que
nunca. Por ejemplo el artículo 18 dice: “que en la nueva le-
gislación no se admitirá la tortura…” Díganme si no está
vigente este anhelo.

En el artículo 15 dice que: “la esclavitud se proscriba para
siempre…” Hay formas de esclavitud no expresa, “…y lo
mismo la distinción de castas quedando todos iguales y só-
lo distinguirá a un americano de otro el vicio y la virtud”.
Fíjense qué concepto tan hermoso del generalísimo.

Y finalmente habla de los tres poderes y habla en el artícu-
lo 5o., que: “la soberanía dimana inmediatamente del pue-
blo”.

Y finalmente en el artículo 12 habla de derecho positivo
que debe de estar vigente y dice que: “como la buena ley
es superior a todo hombre…” Fíjense qué concepto tan in-
teresante, “…las que dicte nuestro Congreso deben de ser
tales que obliguen a constancia y patriotismo, moderen la
opulencia y la indigencia…” Qué principio de justicia so-
cial tan interesante nos expresa el generalísimo. “…y de tal
suerte se aumente el jornal del pobre, que mejore sus cos-
tumbres alejando la ignorancia, la rapiña y el hurto”.
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Como vengo de Jalisco, aprovecho para expresar un anhe-
lo de mi estado acerca de Sagarpa y Aserca que quieren un
acercamiento para que se mejore el precio del maíz, cosa
que viene a colación porque ya Morelos hablaba de los
agricultores y de la mejora de la situación económica de su
gente.

Así que más que un elogio cargado de adjetivos, expreso
que Morelos fue un hombre como todos nosotros, un ser
humano con fortalezas, con debilidades, pero más las pri-
meras que las segundas, de tal manera que lo recordamos
con aprecio, lo recordamos esperando que siga su traspaso
por este país, dejando una secuela de enseñanzas positivas
para los mexicanos.  Gracias por su atención, buenas tar-
des.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Tamez. Tiene ahora la palabra la dipu-
tada Norma Rocío Nahle García, del Grupo Parlamentario
de Morena, por cinco minutos.

La diputada Norma Rocío Nahle García: Con su permi-
so, señor presidente. En Ecatepec, estado de México, el 22
de diciembre de 1815, murió fusilado José María Morelos
y Pavón. A 200 años de su muerte, el homenaje que el día
de hoy rendimos al siervo de la nación, no debe ser un ac-
to ritual o una ceremonia burocrática reducida al recuento
de su vida personal o sus victorias militares.

El Grupo Parlamentario de Morena considera que la mejor
forma de honrar el sacrificio de Morelos consiste en resca-
tar lo mejor de su pensamiento, con el propósito de hacer-
lo vigente en nuestros días.

En los Sentimientos de la Nación Morelos declaró la rup-
tura definitiva con la monarquía española, y estableció que
soberanía reside originalmente en el pueblo. Propuso crear
un gobierno dividido en tres poderes: Legislativo, Ejecuti-
vo y Judicial. Reafirmó la abolición de la esclavitud; la di-
solución de las castas y la desaparición de los tributos que
pagaban los pueblos indios. Estaba convencido que las le-
yes dictadas por el Congreso deberían obligar a la constan-
cia y al patriotismo, moderar la opulencia y la indigencia,
aumentando el jornal del pobre para mejorar sus costum-
bres y alejarlo de la ignorancia, la rapiña y el hurto.

Las ideas de Morelos sobre independencia, soberanía po-
pular, libertad y justicia social fueron los conceptos funda-
mentales sobre lo que se construyó la nueva nación mexi-
cana, y quedaron plasmados en el Decreto Constitucional

para la Libertad de la América Mexicana, mejor conocido
como Constitución de Apatzingán promulgada el 22 de oc-
tubre de 1814.

En este documento, el Movimiento Insurgente proclamó
una nación en donde todos los hombres tenían derechos
iguales para votar y ser votados, dando como resultado la
participación nunca antes vista de criollos y mestizos.

Asimismo estableció que el Supremo Congreso Mexicano
debía integrarse por diputados electos, representantes de la
soberanía del pueblo en igual número para cada provincia,
mientras que el Supremo Gobierno y el Supremo Tribunal
debían estar subordinados y al servicio del Congreso mexi-
cano.

Los preceptos establecidos para alcanzar una patria inde-
pendiente, gobernada por la soberanía del pueblo que ejer-
ce la facultad de dictar leyes, la facultad de hacerlas ejecu-
tar y la facultad de aplicarlas a los casos particulares, son
el sustento del sistema republicano con división y equili-
brio de poderes.

El actuar de Morena tiene sus raíces más profundas en el
Movimiento Insurgente, y en el pensamiento político y so-
cial de Morelos, y se propone darle continuidad en el pre-
sente.

Honrar a Morelos en nuestros días significa recordar que el
Congreso es el representante de la nación mexicana, y con
nuestra práctica legislativa cotidiana defenderemos que la
soberanía popular se ejerza a través del Congreso de la
Unión independiente y autónomo, y no mediante la subor-
dinación del Poder Ejecutivo.

Morelos y los constituyentes de Apatzingán en ningún mo-
mento dudaron en afirmar que la soberanía reside original-
mente en el pueblo, y es por su propia voluntad que la de-
posita en un Congreso Constituyente. Una Constitución
solo es legítima cuando la elaboran los representantes elec-
tos por el pueblo, cualquier otra forma de convocar a un
Congreso Constituyente carece de legitimidad.

Si nos reconocemos como continuadores del pensamiento
de Morelos las leyes y decretos del Poder Legislativo de-
ben ayudar a moderar la opulencia y ninguna razón justifi-
ca que se otorgue un reconocimiento a quien se ha distin-
guido principalmente por amasar cuantiosa fortunas
personales.

Año I, Primer Receso, 22 de diciembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados270



Si las acciones del Congreso encuentran su inspiración en
el ideario de Morelos se debe aumentar el jornal del pobre
para mejorar sus costumbres y alejarlos de la ignorancia y
del hurto. Basta recordar que acaban de aumentar 2 pesos
con 94 centavos el salario mínimo.

Hay que recordar que Morelos no alcanzó a ver el triunfo
del movimiento de Independencia, a pesar de ello contri-
buyó en forma significativa a la creación de la nación me-
xicana. El movimiento popular guiado por Morelos, que te-
nía como fin instaurar la República de Anáhuac, ofreció
esperanza a los mexicanos, sus propuestas para alcanzar
una patria independiente que permita lograr la felicidad del
pueblo y de cada uno de sus ciudadanos hoy la hacemos
nuestra.

Concluyo. La lucha diaria de miles de mexicanos compro-
metidos con el cambio verdadero es el mejor homenaje que
podemos ofrecer a Morelos en su 200 aniversario de su
muerte. Compañeros legisladores, a 200 años de la muerte
de José María Morelos y Pavón el mejor homenaje que
Morena puede ofrecer es el trabajo diario de miles de me-
xicanos que buscan hacer realidad Los Sentimientos de la
Nación y que se han comprometido en lograr un cambio
verdadero. Muchas gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Nahle. Tiene ahora la palabra la diputada
Sharon María Teresa Cuenca Ayala, del Grupo Parlamenta-
rio del Verde Ecologista, por cinco minutos.

La diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala: Bue-
nos días. Con la venia de la Presidencia. Que la esclavitud
se proscriba para siempre, y lo mismo la distinción de cas-
tas; quedando todos iguales, y solo distinguirá a un ameri-
cano de otro el vicio y la virtud. José María Morelos y Pa-
vón.

Valor e inteligencia son sólo dos adjetivos de los muchos
que caracterizaron a José María Morelos y Pavón, quien
fue llamado por Miguel Hidalgo para cumplir con la enco-
mienda de insurreccionar el sur de lo que era la Nueva Es-
paña.

Retratado con su eterno paliacate, el cual usaba como re-
medio contra las fuertes neuralgias que padecía, Morelos
imaginó una nación independiente de cualquier monarquía
o gobierno externo, ya fuera español o de cualquier otro
país que hiciera subyugar el deseo anhelado de la libertad.

Hábil para organizar tropas, su don de mando, la gran vi-
sión para sacar el máximo provecho a las baterías de arti-
llería y las cargas de caballería, todo en su conjunto lo con-
virtieron en un militar excepcional que sabía interpretar las
campañas bélicas y resolver las situaciones complicadas de
la mejor manera posible.

Llegando incluso a surgir la leyenda cerca de una expre-
sión dicha por Napoleón, se dice que exclamo: Denme cin-
co hombres como Morelos y conquistaría el mundo. Este
brillante personaje de nuestra historia cuya actividad pre-
via antes de tomar las armas estaba dedicada a atender su
parroquia en el pueblo de San Agustín Carácuaro, fue cre-
ciendo en reconocimiento y responsabilidad al interior de
la Suprema Junta Nacional Americana, conocida también
como Junta de Zitácuaro.

Debido a las exitosas campañas militares que terminaron
con la conquista de Chilapa, Tlapa, La Montaña, Izúcar,
Cuautla y Chiautla, por mencionar algunos de los hechos
que lo llevaron a dominar la zona, ganándose el moto del
Rayo del Sur. Siendo acompañado de otros valientes como
Mariano Matamoros, Hermenegildo Galeana, Leonardo
Bravo y José Manuel Herrera. Pero Morelos no es solo re-
cordado por sus hazañas militares, sino que también dejó
un legado ideológico que por su importancia es considera-
do como uno de los textos políticos mexicanos más impor-
tantes, documento aquí ya referido, me refiero a los Senti-
mientos de la Nación, el cual expreso conceptos de
humanismo igualitario sin dejar de un lado su formación
sacerdotal.

La actividad política del caudillo no termino ahí, el 15 de
septiembre de 1813, a iniciativa de Morelos, se reunión en
la ciudad de Chilpancingo el Congreso de representantes
de las regiones liberadas, resultando la declaración formal
de la Independencia de México, rechazando la monarquía
y estableciendo la república. Lo que dio pie a que se pro-
clamará la Primera Constitucional de la Nación Mexicana.
La Constitución de Apatzingán retomó los postulados más
benéficos para la sociedad mexicana expresados en la Sen-
timientos de la Nación.

Hoy a cumplirse 200 años de la muerte de Morelos, los
diputados, los integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde, recordamos al sacerdote, al militar, al político,
insurgente y patriota, que un acto de humildad y congruen-
cia tanto en pensamiento como en actos, rechazó el título
de alteza serenísima que le otorgó el Congreso de Chilpan-
cingo al designarlo como titular del Poder Ejecutivo.
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Pero para no falta a su deber con la patria, aceptó el encar-
go siempre que se le considerará como siervo de la nación.
Demostrando con ello gran compromiso que sentía con la
causa insurgente, así como su voluntad inquebrantable que
no se dejó vencer por el resplandor del poder. 

En el bicentenario que conmemora su fallecimiento debe-
mos incentivar la cultura cívica y los valores que en su mo-
mento nos permitieron crecer como país y que tanto para
generaciones presentes y futuras representan el legado his-
tórico que nos hacen fuerte como nación. Es cuanto.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Cuenca. Tiene ahora la palabra la dipu-
tada Araceli Saucedo Reyes, del Grupo Parlamentario del
PRD, por cinco minutos.

La diputada Araceli Saucedo Reyes: Gracias. Con su ve-
nia, presidente. Como michoacana me enorgullece hablar
de quien fue un libertador y un promotor de la justicia so-
cial, el caso de José María Morelos y Pavón.

A nombre del Grupo Parlamentario del PRD vengo a reali-
zar un pequeño homenaje a este patriota mexicano, quien
el 22 de diciembre de 1815, hace 200 años, terminó de ma-
nera prematura la vida del luchador, del caudillo, del héroe
de la Independencia, del Generalísimo José María Morelos
y Pavón, quien muere en San Cristóbal Ecatepec después
de que se le dictó tal castigo, por haber cometido el peca-
do original de cargar entre sus hombros la más alta y digna
responsabilidad de continuar con el movimiento libertario
de nuestra Independencia, luego de que se ejecutara al pa-
dre de la patria Miguel Hidalgo y Costilla.

José María Morelos fue un gran líder, un visionario, un for-
midable estratega, considerado como el relámpago de la lu-
cha armada, un ejemplo para todas y todos, tanto para quie-
nes lo siguieron así como para los futuros mexicanos,
quienes debemos de ver en él su gesta heroica, el ejemplo
de sacrificio de un hombre que tuvo la visión de contribuir
para una patria libre e igualitaria, con leyes que moderarán
los mexicanos de la opulencia y de la miseria.

Una visión compartida que fue consecuencia de la deses-
peración popular de un pueblo, que advertía en el rescate
del ejercicio pleno de su autodeterminación la fórmula de
un destino mejor al amparo de su propia esperanza y sed de
justicia.

A pesar de tantos años de sufrimiento y de agravios, ya que
observada con aquella justa razón a las tres principales
fuerzas que sostenían a la tiranía que eran, la monarquía, el
clero y el Ejército, con los grandes verdugos de su aspira-
ción nacional y como los representantes de un poder enve-
jecido, corrupto, esclavista, pero moribundo e irremedia-
blemente debía terminar, para dar paso a algo nuevo, algo
generoso, algo vigoroso, pero sobre todo un México, el es-
peranzador.

Como un hecho relevador del pensamiento del visionario
Morelos, fue la entrevista que sostuvo con Miguel Hidalgo,
a quien en esta entrevista él sólo le pido ser parte de ese
Ejército, jamás pidió tener un reconocimiento en ese mo-
mento, sino tan sólo formar parte de las filas de aquellos
hombres y mujeres que daban su vida en ese momento.

Él afirmaba que cualquier sacrificio era poco para conse-
guir la libertad. Una libertad para todas y para todos, que
se construyera con firmeza en la verdad y en la justicia del
movimiento social que ya había estallado.

Sin lugar a dudas, sus grandes hazañas militares lo proce-
dían, pero su mayor legado fue el intelectual y su visión po-
lítica para fundar instituciones, prueba de ello fueron, el
impulso al Congreso de Anáhuac, el Decreto Constitucio-
nal para la Libertad del América Mexicana, sesionado en
Apatzingán, el 22 de octubre de 1814, y el documento por
excelencia como fueron Los Sentimientos de la Nación,
quienes dieron forma a sus viejas meditaciones y anhelos,
sobre todo, el establecimiento del orden jurídico, que daría
vida posteriormente a este Estado mexicano, basado en to-
do momento en el ejercicio de la soberanía, que sería dele-
gada a representantes legítimos, que debía obedecer a la
suprema autoridad, como era el pueblo.

Pero el legado de estos documentos históricos y la gesta
heroica que encabezaron Hidalgo, Morelos, Guerrero y los
Insurgentes que ofrecieron su vida, permanecerán en la
memoria del pueblo entero. Que hoy les agradecemos y les
rendimos este homenaje que queda en nuestra memoria de
todas y de todos los mexicanos. Es cuanto, señor presiden-
te.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Saucedo. Tiene ahora la palabra el sena-
dor Daniel Gabriel Ávila Ruiz, del Grupo Parlamentario de
PAN, por cinco minutos.
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El senador Daniel Gabriel Ávila Ruiz: Con su permiso,
diputado presidente José de Jesús Zambrano Grijalva,
diputado representante del Distrito Federal.

El 22 de diciembre de 1815 José María Morelos y Pavón,
general de los ejércitos insurgentes fue fusilado en San
Cristóbal Ecatepec, cumpliéndose la orden del virrey de
Nueva España y enemigo encarnizado del cura, Félix Ma-
ría Calleja.

La sentencia era predecible, desde que Morelos fue captu-
rado por el general realista Manuel de la Concha en las cer-
canías de Tehuacán.

Un día como hoy, hace 200 años, Morelos caminó con la
frente en alto y la mirada brillante hacia el paredón. Le ha-
bían precedido sus mejores lugartenientes. Más de un año
antes Mariano Matamoros fue llevado ante el pelotón de
fusilamiento. Meses después Hermenegildo Galeana moría
en combate.

“Que la esclavitud se proscriba para siempre y lo mismo la
distinción de castas, quedando todos iguales y solo distin-
guirá a un americano de otro el vicio y la virtud”. José Ma-
ría Morelos y Pavón.

José María Morelos y Pavón, el siervo de la nación es uno
de los hombres más importantes de nuestra historia. Ilustre,
héroe, estratega. Cimiento fundamental de la creación del
México independiente, quien con dedicación y orgullo de-
fendió a la nación sacrificando su vida por la libertad de to-
dos los mexicanos.

Nació en Valladolid, hoy Morelia, en el estado de Michoa-
cán, en septiembre de 1765, ejerciendo el sacerdocio. Se
enteró del levantamiento de Independencia de 1810 y se
reunió con Miguel Hidalgo, quien lo nombró su lugarte-
niente.

Recordamos al hombre quien en septiembre de 1813 con-
vocó el Primer Congreso Independiente en Chilpancingo,
cuyo resultado fue la Promulgación de la Constitución de
Apatzingán, que declaró la Independencia absoluta de Mé-
xico de España y sentó las bases y la estructura jurídica,
política y social del México que hoy vivimos.

Señoras y señores legisladores, recordamos esa mañana a
200 años de su muerte, el legado de Morelos, el cual aún se
preserva y se vive día con día en la vida independiente de

la República. Le rendimos homenaje a su memoria asu-
miendo el compromiso de legislar con patriotismo por las
mejores causas de nuestro país y lograr un mejor futuro y
bienestar y bien ser. En resumen legislar para ser el bien
común. Por su atención, muchas gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, senador Ávila. Tiene ahora la palabra, el diputado
César Camacho Quiroz, del Grupo Parlamentario del PRI,
por cinco minutos.

El diputado César Octavio Camacho Quiroz: Gracias,
diputado presidente. Compañeras y compañeros, legislado-
res, si Hidalgo es El Padre de la Patria, José María More-
los es la patria misma. Nacido en tierra india, de raza mes-
tiza y cultura criolla se mantuvo profundamente enraizado
en el pueblo y sin perder nunca su genuina condición de
hombre de América, estudió el pensamiento político de La
Ilustración, educó su talento en la calma, pero forjó su ca-
rácter en la calma, pero forjó su carácter en la tormenta.

Morelos padeció como todos los de su tiempo los abusos
de la corona, pero expresó como nadie,  Los Sentimientos
de la Nación. Comprendió, porque lo vivía, comprendió
que la gente no solo buscaba libertad, sino clamaba por
igualdad y justicia, por eso pugnó por moderar la opulen-
cia y abatir la indigencia, convencido de que el propósito
último de la política no puede sino ver por los más desam-
parados.

En medio de la batalla, Morelos convocó a un Congreso in-
surgente con el propósito de que las aspiraciones de las
personas cobraran vida en leyes e instituciones. Con agu-
deza premonitoria fue el precursor de toda la filosofía po-
lítica aun vigente, principio tutelar que la soberanía reside
en el pueblo; que los ciudadanos son los mandantes y las
autoridades los mandatarios. Evitar abusos y hacer que una
turba, un pueblo se pudiera convertir en nación.

Con agudeza jurídica y claridad de pensamiento, fue el im-
pulsor del decreto para la libertad de la América mexicana,
de modo que si del resplandor de los cañones surgió la li-
bertad, la república emergió de la luz de las ideas.

En su bicentenario luctuoso reivindicamos el genio políti-
co y la estatura del estadista, al tiempo que honramos la
memoria de ese hombre que cuando pretendieron llamarlo
alteza serenísima, él pidió hacerse llamar sencillamente
siervo de la nación.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Receso, 22 de diciembre de 2015273



Hoy, la figura del cura de Carácuaro regresa para velar por
su obra y recordarnos que los próximos años, que los pró-
ximos pasos en el camino de la libertad, la dignidad y la
prosperidad de México, nos corresponden justamente a to-
dos nosotros.

De la consigna de que la buena ley es superior a todo hom-
bre, han sido imbuidas las reformas que ya están transfor-
mando a México, las que el PRI difunde y defiende; las que
impulsó nuestro presidente de la República Enrique Peña
Nieto y las que ustedes, nosotros, hemos discutido y apro-
bado, legisladores de absolutamente todos los partidos;
porque por encima de banderías y dogmas políticos, está la
nación.

Con este gobierno, con la actual administración, inició en
términos prácticos un nuevo siglo XXI mexicano. En la
primera mitad del sexenio el país ya rompió mitos, soltó
lastre y liberó amarras.

En tres años del gobierno emanado del PRI, en el país han
ocurrido cosas que no habían sucedido en años. Con el
nuevo engranaje institucional que ha merecido el reconoci-
miento de propios y extraños, la inagotable energía de la
nación ya tiene cauces.

Al arrancar la segunda mitad del sexenio, la bancada del
PRI en esta LXIII Legislatura, en ambas Cámaras, tiene la
disposición de cumplir con su papel histórico para conti-
nuar proveyéndole al Ejecutivo y a todas las autoridades de
todos los ámbitos de gobierno, del instrumental jurídico
necesario para darle sustento y viabilidad a la urgente
transformación nacional.

Las diputadas y los diputados, las senadoras y los senado-
res que pertenecemos al PRI, queremos encarnar sus prin-
cipios, no sólo sus normas jurídicas; habremos de legislar
con sentido de responsabilidad para amacizar el proyecto
de nación próspera, segura y en paz, que enarbola el priis-
mo y ya materializa el gobierno de la República.

Las mexicanas y los mexicanos hemos puesto al país en
movimiento. La hoja de ruta es clara. Hay certeza en el
destino y, por supuesto, hay un líder esforzado que someti-
do a la ley, trabaja por la prosperidad de todos y para hacer
de la justicia vida cotidiana.

Nos corresponde, compañeras y compañeros, nos corres-
ponde a todos actuar como lo sugirió Morelos: con patrio-
tismo, porque patriotismo significa amor a la patria, esa

que es la tierra de nuestros padres, la que inexorablemente
lo será de nuestros hijos. Gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Camacho.

ACUERDOS DE LA MESA DIRECTIVA

La Secretaria diputada Teresa de Jesús Lizárraga: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Poder
Legislativo Federal.— Comisión Permanente.

Acuerdo de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente,
relativo a las sesiones y el Orden del Día.

Los integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Per-
manente del Primer Receso del Primer Año de Ejercicio
Constitucional de la LXIII Legislatura, con fundamento en
los artículos 78 fracción III de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 116 y 123 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, y al tenor de los siguientes

Considerandos

I. Que los artículos 78 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y 116 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos dis-
ponen que durante los recesos del Congreso de la Unión,
funcione una Comisión Permanente integrada por legisla-
dores nombrados por sus respectivas cámaras.

II. Que el artículo 123 de la misma Ley Orgánica del Con-
greso, prevé que la Comisión Permanente pueda emitir re-
soluciones cuando así lo determine la mayoría de sus
miembros.

III. Que la Comisión Permanente al ser el único órgano le-
gislativo que funciona durante los recesos del Congreso de
la Unión, adquiere responsabilidades y funciones de carác-
ter constitucional y legal de la más alta importancia y por
tanto merecen ser atendidos con el mayor interés y com-
promiso.

IV. Que la suscripción del presente acuerdo tiene el propó-
sito de complementar las reglas aplicables que dispone el
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
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ral de los Estados Unidos Mexicanos para el funciona-
miento de la Comisión Permanente, a fin de contribuir al
mejor desarrollo de los trabajos de este cuerpo colegiado.

Por lo expuesto y fundado, se someten a consideración de
la Asamblea los siguientes:

Acuerdos

Primero. El presente acuerdo parlamentario establece cri-
terios generales para el desarrollo de las sesiones, la con-
formación del Orden del Día y los debates que se realicen
en la Comisión Permanente durante el Primer Receso del
Primer Año de Ejercicio de la LXIII Legislatura.

De las sesiones

Segundo. La Comisión Permanente celebrará sus sesiones,
preferentemente, los días miércoles de cada semana duran-
te el Primer Receso del Primer Año de Ejercicio.

La Presidencia de la Mesa Directiva, previo acuerdo de los
representantes de los grupos parlamentarios, podrá convo-
car a sesiones en días diferentes al señalado e incluso con-
vocar de manera extraordinaria cuando exista un asunto
que así lo amerite.

Tercero. Para la participación de los legisladores en las se-
siones, se permitirá la sustitución indistinta entre titulares
y sustitutos respectivos para los efectos del pase de lista
siempre y cuando éstos pertenezcan a la misma Cámara
que los titulares. La Secretaría de Servicios Parlamentarios
será la encargada de recibir las notificaciones que hagan
los grupos parlamentarios sobre las sustituciones, a efecto
de integrar la lista de asistencia correspondiente.

A fin de dar cumplimiento a lo que dispone el segundo pá-
rrafo del artículo 45 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General, una vez declarada abierta la se-
sión, el legislador que haya registrado el pase de lista
correspondiente, no podrá ser sustituido; en caso de reti-
rarse de la sesión, no se permitirá que otro legislador cubra
su ausencia para efectos de votaciones o participación en
los debates.

Cuarto. Las sesiones darán inicio a las 11:00 horas y ten-
drán una duración de hasta cuatro horas, misma que podrá
ser ampliada por acuerdo del Pleno, a propuesta de la Pre-
sidencia de la Comisión Permanente.

Los legisladores registrarán su asistencia a cada sesión an-
te la Secretaría de la Mesa Directiva, instancia que se en-
cargará de emitir los reportes correspondientes.

De las comisiones

Quinto. Las resoluciones de las comisiones se adoptarán
por el voto de la mayoría de los legisladores presentes,
conforme al acuerdo de creación que al respecto apruebe el
Pleno de la Comisión Permanente.

Los dictámenes de las comisiones deberán entregarse con
la firma de la mayoría de los legisladores que integren la
comisión o de quien haya actuado en sustitución.

Sexto. El respectivo grupo parlamentario deberá notificar
oportunamente al Presidente de la comisión que correspon-
da, de la participación que tendrá él o los legisladores sus-
titutos en alguna de las comisiones de trabajo. La notifica-
ción deberá hacerse por cada reunión en que se pretenda la
participación de un sustituto. La sustitución procederá
cuando se compruebe la ausencia en la reunión del titular.
Los legisladores sustitutos que se acrediten para participar
tendrán voz y voto en los dictámenes, acuerdos y resolu-
ciones que adopten las comisiones.

Los grupos parlamentarios no podrán sustituir legisladores
con el propósito de incrementar el número de sus represen-
tantes en cualquiera de las comisiones. Una vez acreditada
la participación de un sustituto, éste no podrá ser reempla-
zado por otro legislador.

Del Orden del Día

Séptimo. Para la integración del Orden del Día se registra-
rán, en primer término, los asuntos que las disposiciones
legales establezcan como materia de la Comisión Perma-
nente; se podrán incluir otros, siempre que en su registro se
observen las disposiciones contenidas en este acuerdo.

Octavo. En el Orden del Día de la sesión, los asuntos de-
berán registrarse y agruparse de acuerdo a los conceptos
que correspondan, conforme al siguiente orden:

a. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión
anterior. 

b. Comunicaciones.

c. Solicitudes de licencia.
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d. Iniciativas de ley o de decreto.

e. Dictámenes.

f. Proposiciones con punto de acuerdo.

g. Solicitudes de excitativa.

h. Agenda Política.

La prelación podrá modificarse por acuerdo de la Asam-
blea.

Noveno. Con la finalidad de ordenar el debate, los legisla-
dores enviarán sus solicitudes de asuntos para incluir en el
Orden del Día a la oficina del Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Comisión Permanente, a más tardar a las
13:00 horas del día anterior a la sesión en que se pretendan
registrar.

La Secretaría de Servicios Parlamentarios elaborará un
proyecto de Orden del Día que se publicará en la Gaceta
Parlamentaria y se enviará a los integrantes de la Mesa Di-
rectiva y a los representantes de los grupos parlamentarios
a las 21:00 horas del día anterior a la sesión.

Décimo. La Mesa Directiva se reunirá a las 9:00 horas del
día de la sesión, con objeto de acordar el Orden del Día de
la sesión que corresponda.

Las reuniones serán privadas. Podrán asistir los funciona-
rios de ambas cámaras del Congreso que autorice la Mesa
Directiva.

Décimo Primero. Previo consenso de los grupos parla-
mentarios, la Mesa Directiva podrá registrar asuntos el
mismo día de la sesión, antes de su inicio. Una vez inicia-
da la sesión, podrán incluirse otros asuntos, siempre y
cuando no exista objeción por parte de algún grupo parla-
mentario y sea aprobado por el Pleno de la Asamblea.

Sólo los proponentes o el correspondiente grupo parlamen-
tario podrán solicitar el retiro de un asunto previamente re-
gistrado en el Orden del Día.

De las iniciativas

Décimo Segundo. Todas las iniciativas se recibirán y de-
berán publicarse en la Gaceta Parlamentaria. Serán leídas
en tribuna por su autor hasta por un tiempo máximo de cin-

co minutos, se distribuirán e insertarán en el Diario de los
Debates y serán turnadas a comisiones de la Cámara co-
rrespondiente. No se concederá la palabra a ningún otro
orador para referirse a la iniciativa presentada, salvo lo dis-
puesto en el artículo vigésimo cuarto del presente acuerdo.

En cada sesión se presentará en tribuna un máximo de tres
iniciativas, una para cada uno de los grupos parlamentarios
de los partidos: Revolucionario Institucional, Acción Na-
cional y de la Revolución Democrática.

Asimismo, para su presentación en tribuna, se distribuirán
equitativamente dos iniciativas por sesión entre los grupos
parlamentarios de los partidos: Verde Ecologista de Méxi-
co, Morena, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza, y En-
cuentro Social.

Todas las iniciativas que no se presenten en tribuna, serán
turnadas en la misma sesión en que fueron listadas, pu-
diendo registrarse hasta por una sesión más, transcurrida
ésta se turnará a la comisión correspondiente.

De las proposiciones con punto de acuerdo

Décimo Tercero. En cada sesión podrán registrarse todas
las proposiciones con punto de acuerdo que interesen a los
legisladores, las cuales se publicarán y turnarán a comisio-
nes. Solamente podrán presentarse en tribuna aquéllas que
cuenten con el apoyo del respectivo grupo parlamentario.

Para la comprobación de la existencia de apoyo del grupo
parlamentario, la proposición deberá entregarse a la Presi-
dencia de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente el
día previo a la sesión, firmada en original por el proponen-
te y por su representante de grupo parlamentario.

El número máximo de proposiciones con apoyo del grupo
parlamentario que se inscribirán en el orden del día de una
sesión para su presentación en tribuna, se distribuirán co-
mo sigue:

Grupo Parlamentario Número máximo
de proposiciones

PRI 3
PAN 2
PRD 1

La presentación de proposiciones se realizará en orden de-
creciente por los integrantes de los grupos parlamentarios.
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Asimismo, para su presentación en tribuna, se distribuirán
equitativamente tres proposiciones por sesión entre los
grupos parlamentarios de los partidos: Verde Ecologista de
México, Morena, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza
y Encuentro Social.

Las proposiciones que cuentan con el apoyo del grupo par-
lamentario y que no alcancen a ser presentadas en tribuna,
podrán registrarse en la siguiente sesión.

Décimo Cuarto. Las proposiciones que no reúnan el apo-
yo del grupo parlamentario se registrarán en el Orden del
Día, se publicarán en la Gaceta Parlamentaria y la Presi-
dencia les asignará el turno a las comisiones que corres-
ponda en la misma sesión en que se publiquen, dichas pro-
posiciones no podrán registrarse para una sesión posterior.

Las proposiciones que reúnan el apoyo del grupo parla-
mentario y sean consideradas por el Pleno de urgente reso-
lución se pondrán a discusión y se referirán a la versión en-
tregada para su registro y publicada en la Gaceta
Parlamentaria.

Décimo Quinto. El tiempo máximo para la presentación
de proposiciones en tribuna será de cinco minutos. No se
concederá la palabra a ningún otro orador para referirse a
la proposición presentada, salvo lo que determine la Asam-
blea, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 59
y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General.

Las discusiones que se autoricen podrán tener hasta dos
oradores en pro y dos en contra, hasta por cinco minutos;
agotada su intervención se procederá a la votación respec-
tiva. El número de oradores podrá incrementarse si el Ple-
no autoriza prolongar la discusión, bastando la interven-
ción de un orador en contra y de otro a favor y al agotarse
su intervención el Presidente ordenará preguntar al Pleno si
el asunto se considera suficientemente discutido.

Décimo Sexto. Los grupos parlamentarios determinarán
qué proposiciones podrán presentarse para consultar si el
Pleno las considera de urgente resolución, sin que se exce-
da de cuatro en cada sesión.

De las proposiciones inscritas, cada grupo parlamentario
podrá solicitar hasta un asunto para ser discutido de mane-
ra urgente.

De la agenda política  

Décimo Séptimo. La agenda política es el apartado del
Orden del Día en el cual se inscriben los asuntos referidos
a los temas que interesan a los grupos parlamentarios sobre
sucesos nacionales e internacionales.

Los temas de la agenda política son exclusivamente para
deliberación y. en ellos no se permite la presentación de
proposiciones que ameriten algún trámite o que deban ser
votadas por la Asamblea.

Se procurará destinar cuando menos una hora de cada se-
sión para discutir los temas de la agenda política.

Décimo Octavo. En el Orden del Día sólo se inscribirá un
máximo de dos temas de agenda política por sesión. El or-
den de la presentación de los temas estará a lo que acuer-
den los grupos parlamentarios.

Para la presentación y discusión de los temas de la agenda
política, la Mesa Directiva procurará la equidad y plurali-
dad en la participación de todos los grupos parlamentarios.
El registro de los temas sólo tendrá vigencia para la sesión
en la que se encuentren inscritos en el Orden del Día.

Décimo Noveno. El grupo parlamentario que haya inscrito
el tema en la agenda política iniciará el debate y tendrá has-
ta cinco minutos en tribuna para su presentación; las inter-
venciones que continúen ocurrirán en orden creciente por
grupo parlamentario, tendrán un tiempo máximo de tres
minutos y se ajustarán a lo que acuerden los grupos parla-
mentarios.

Una vez finalizada una ronda de oradores correspondiente
a los grupos parlamentarios, se concederá la palabra para
rectificación de hechos, hasta por tres minutos, a un máxi-
mo de hasta tres oradores.

De la discusión de dictámenes

Vigésimo. Los dictámenes que propongan proyectos de de-
creto así como los que se refieran a puntos de acuerdo, se
inscribirán en el Orden del Día para su discusión inmedia-
ta.

Vigésimo Primero. Para la discusión de un dictamen se in-
tegrará una lista de hasta tres oradores en pro y tres en con-
tra, iniciando por los que están en contra.
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El número de oradores podrá incrementarse si el Pleno au-
toriza prolongar la discusión, bastando la intervención de
un orador en contra y de otro a favor y al agotarse su inter-
vención el Presidente ordenará preguntar al Pleno si el
asunto se considera suficientemente discutido. Todas estas
intervenciones tendrán una intervención de hasta cinco mi-
nutos.

Vigésimo Segundo. Las demás reglas para la discusión de
los dictámenes serán las que señalan el Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General y el presente
acuerdo. La Mesa Directiva de la Comisión Permanente,
con acuerdo de los representantes de los grupos parlamen-
tarios podrá establecer formatos especiales para la discu-
sión cuando el asunto así lo amerite.

De las reglas para la discusión

Vigésimo Tercero. Las discusiones se tendrán por inicia-
das cuando se someta un asunto a consideración del Pleno
de la Comisión Permanente; también, cuando se aborden
los temas de la agenda política inscritos en el Orden del
Día de la sesión que corresponda.

Vigésimo Cuarto. El Presidente podrá conceder la palabra
a legisladores distintos a los que presenten iniciativas o
proposiciones para referirse a estos asuntos, sólo en los ca-
sos en que la Asamblea autorice la dispensa de trámites,
por considerar el asunto de urgente resolución.

De presentarse un asunto que la Asamblea califique de ur-
gente resolución, con apego a lo dispuesto por los artículos
59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos podrá so-
meterse a discusión y votación inmediatamente después de
su presentación, sin que sea turnado a comisiones.

Vigésimo Quinto. En el uso de la palabra, un orador podrá
ser interrumpido por el Presidente, ante una pregunta rela-
cionada con su intervención que haga otro legislador; la
respuesta procederá con la autorización del orador y del
Presidente. Quedan prohibidas las discusiones en forma de
diálogo.

Vigésimo Sexto. Las alusiones personales sólo se identifi-
carán cuando el orador en tribuna mencione de manera no-
minal, o de modo que no quede duda, a otro legislador. No
se consideran alusiones personales las referencias a grupos
parlamentarios, partidos políticos, o personas morales.
Tampoco podrá invocarse el derecho a intervenir por alu-

siones personales cuando el aludido pertenezca al mismo
grupo parlamentario que el orador.

La respuesta a las alusiones, no dará motivo a una contra-
rréplica por parte del aludido.

Vigésimo Séptimo. En caso de que durante la discusión al-
gún legislador solicite el uso de la palabra para rectifica-
ción de hechos, su participación se dará al finalizar la dis-
cusión, después de que concluya el turno de todos los
oradores inscritos previamente en la lista.

Solo se permitirá el uso de la palabra a un máximo de dos
oradores para rectificación de hechos.

Vigésimo Octavo. En los asuntos de carácter informativo
no procederá el uso de la palabra por parte de algún legis-
lador para su presentación en tribuna. Tampoco procederá
discusión o intervención alusiva.

De la publicación de los asuntos

Vigésimo Noveno. La información previa, la publicitación
y difusión de los asuntos que se abordarán en cada sesión,
se publicará en la Gaceta Parlamentaria.

Trigésimo. La Gaceta contendrá:

1. El Orden del Día de las sesiones plenarias.

2. Los acuerdos que adopte la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión.

3. Las convocatorias y el Orden del Día de las reuniones
de las comisiones de la Comisión Permanente, cuando
éstas así lo soliciten.

4. Las actas de las sesiones públicas y de las comisiones,
en su caso.

5. Las iniciativas de ley o decreto que se presentarán en
la Comisión Permanente.

6. Los dictámenes de las comisiones.

7. Las comunicaciones oficiales dirigidas a la Comisión
Permanente.

8. Las proposiciones y acuerdos de la Mesa Directiva.
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9. Las proposiciones de los grupos parlamentarios y de
los legisladores.

10. Las comunicaciones y resoluciones que envíen am-
bas cámaras del Poder Legislativo del Congreso de la
Unión.

11. Las comunicaciones de los legisladores que en re-
presentación de las cámaras del Congreso de la Unión
asistan a reuniones diplomáticas parlamentarias, y

12. Los documentos que disponga la Mesa Directiva.

Trigésimo Primero. Los asuntos que no se publiquen pre-
viamente en la Gaceta Parlamentaria no se incluirán en el
Orden del Día de la sesión, salvo consenso de la Mesa Di-
rectiva para autorizar su inclusión.

Quedan dispensados de la obligación de publicarse en la
Gaceta Parlamentaria los asuntos que se registren en el
apartado de “agenda política” en el Orden del Día.

Trigésimo Segundo. La Gaceta Parlamentaria se publica-
rá todos los días en que sesione la Comisión Permanente y
en los que así lo acuerde la Mesa Directiva.

Trigésimo Tercero. Independientemente de la publicación
en la Gaceta, la Mesa Directiva podrá acordar la incorpo-
ración de puntos adicionales o el retiro o modificación de
alguno de los publicados en el Orden del Día, en los térmi-
nos del artículo Décimo Primero de este acuerdo.

Trigésimo Cuarto. Los criterios a los que deberán ajustar-
se los legisladores, las comisiones, los grupos parlamenta-
rios y, en general, todos los órganos de la Comisión Per-
manente para la publicación de documentos en la Gaceta
Parlamentaria, son los siguientes:

1. Los documentos que se envíen para su publicación en
la Gaceta, se entregarán a la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva, en formato digital.

2. Las iniciativas de ley o decreto, las comunicaciones
de los legisladores y los puntos de acuerdo y propuestas
que pretendan presentarse en la sesión, deberán enviar-
se al menos el día anterior al de esa sesión. Deberá re-
mitirse también una copia impresa con firma autógrafa,
en cada una de sus hojas.

3. Los dictámenes de comisiones deberán enviarse pre-
ferentemente el día anterior a la sesión en que se discu-
tirán.

4. Las convocatorias y Orden del Día de las reuniones
de comisiones deberán enviarse al menos un día antes
de su reunión.

5. Las actas y acuerdos de las comisiones deberán en-
viarse al menos un día antes de la fecha de su publica-
ción en la Gaceta Parlamentaria.

Trigésimo Quinto. La publicación impresa de la Gaceta y
la que aparezca en medios electrónicos tendrá sólo propó-
sitos informativos, por lo que su contenido carecerá de va-
lor probatorio y no generará consecuencias jurídicas.

Del procedimiento para el escrutinio y declaratoria 
de Reforma Constitucional

Trigésimo Sexto. El procedimiento para que la Comisión
Permanente emita la declaratoria de reforma constitucional
se realizará de la siguiente manera:

1. La Mesa Directiva de la Comisión Permanente reci-
birá de cada legislatura estatal, los votos del proyecto de
reformas constitucionales;

2. A partir de la recepción de la mayoría de votos apro-
batorios, un mínimo de 16, la declaratoria de reforma
constitucional se ordenará para su inscripción en el Or-
den del Día de la sesión más próxima;

3. En sesión plenaria, la Secretaría de la Mesa Directiva
realizará el escrutinio correspondiente e informará al
Pleno el resultado del mismo;

4. El Presidente formulará la declaratoria de haber sido
aprobadas las reformas constitucionales y los asistentes
en el salón de sesiones deberán permanecer de pie; y

5. El Presidente y un secretario autorizarán con sus fir-
mas el decreto respectivo, el cual se remitirá al Ejecuti-
vo federal para su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Los votos que se reciban con posterioridad a la declarato-
ria de aprobación se remitirán a su expediente para cons-
tancia de lo resuelto por la legislatura de que se trate.
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Si hubiere interés de los grupos parlamentarios para refe-
rirse a la declaratoria de aprobación, lo informarán a la Me-
sa Directiva para que, si lo considera procedente, organice
el orden y duración de las intervenciones respectivas.

Del control de acceso al salón de sesiones

Trigésimo Séptimo. Sólo se permitirá el acceso al salón de
sesiones a personal debidamente acreditado por la Mesa
Directiva de la Comisión Permanente.

El personal auxiliar estará, durante toda la sesión, dispues-
to para asistir y atender las peticiones de los legisladores y
se ubicará en áreas que no obstruyan el paso o la visibili-
dad de la sesión, ni perturben el orden.

Toda persona presente en el salón de sesiones se ubicará en
el lugar que se le asigne y mantendrá el orden y respeto que
corresponda.

Trigésimo Octavo. Para apoyar el trabajo de los legislado-
res en el interior del recinto, cada grupo parlamentario po-
drá contar con el número de auxiliares que por consenso
acuerden sus representantes, quienes serán debidamente
acreditados por la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente, a través de la Secretaría General de la Cámara de
Diputados.

Del orden en las sesiones

Trigésimo Noveno. A fin de mantener el orden, sólo se
permitirá el acceso al recinto o al salón de sesiones a per-
sonas debidamente acreditadas. No se autoriza la portación
de pancartas u objetos que puedan afectar los trabajos le-
gislativos; tampoco se permitirá el acceso de personas con
el rostro cubierto o que, a juicio de la Mesa Directiva, por
número o circunstancia puedan obstruir el adecuado desa-
rrollo de la sesión. La Mesa Directiva tendrá facultades pa-
ra adoptar y ordenar las medidas que sean necesarias para
mantener el respeto, el orden y la seguridad dentro del re-
cinto.

Atentamente

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente, a los 22 dí-
as del mes de diciembre del 2015.— Diputado José de Jesús Zambra-
no Grijalva (rúbrica), Presidente; senadores: Ivonne Liliana Álvarez
García (rúbrica), Fernando Yunes Márquez (rúbrica), vicepresidentes;
diputados: Carlos Gerardo Hermosillo Arteaga (rúbrica), Teresa de Je-

sús Lizárraga Figueroa (rúbrica), Araceli Saucedo Reyes (rúbrica),
Sharon María Teresa Cuenca Ayala (rúbrica), secretarios.» 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Pido a la Secretaría poner a consideración de la asamblea
el Acuerdo de la Mesa Directiva, relativo a las sesiones y
el orden del día de la Comisión Permanente.

La Secretaria diputada Teresa de Jesús Lizárraga Fi-
gueroa: No habiendo quien haga uso de la palabra en vo-
tación económica se pregunta si se aprueba. Las legislado-
ras y los legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse
manifestarlo. Las legisladoras y los legisladores que estén
por la negativa, sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobado, comuníquese.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Teresa de Jesús Lizárraga Fi-
gueroa: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Poder Legislativo Federal.— Comisión Permanen-
te.

Acuerdo de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente,
relativo a la integración de las comisiones de trabajo del
Primer Receso del Primer Año de Ejercicio de la LXIII Le-
gislatura.

La Mesa Directiva, de conformidad con lo que establecen
los artículos 78, fracción III, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 116, 123 y 127, de la Ley
Orgánica del Congreso; así como 175 y 176 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración
del Pleno de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, acuerdo para la integración de las comisiones para
el despacho de los negocios de su competencia, de confor-
midad con las siguientes

Consideraciones

I. Que la Comisión Permanente del Congreso de la Unión
es el órgano constitucional que funcionará durante los re-
cesos de éste, siendo integrado por 37 legisladores, de en-
tre los cuales 19 son diputados y 18 son senadores, que re-
presentan a sus grupos parlamentarios de conformidad con
la configuración con la que cuente cada Cámara.
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II. Que de conformidad con el artículo 127 de la Ley Or-
gánica del Congreso, tiene competencia para resolver sobre
diversos asuntos de orden público, para lo cual podrá tener
el auxilio de hasta tres comisiones.

Por lo expuesto, se propone a la consideración del Pleno el
siguiente

Acuerdo

Primero. Se proponen para ocupar las directivas y para in-
tegrar las comisiones de trabajo de la Comisión Permanen-
te durante el presente receso a los siguientes legisladores:
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Segundo. Las mesas directivas de las comisiones de traba-
jo de la Comisión Permanente adoptarán sus decisiones por
mayoría, mediante el sistema de voto ponderado, en el cual
los respectivos integrantes representarán tantos votos como
miembros tenga su grupo parlamentario en la Comisión
Permanente.

Tercero. Publíquese en la Gaceta Parlamentaria.

Atentamente

Salón de sesiones de la Comisión Permanente, a los 22 días del mes de
diciembre de 2015.— Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva (rú-
brica), Presidente; senadores: Ivonne Liliana Álvarez García (rúbrica),
Fernando Yunes Márquez (rúbrica) vicepresidentes; diputados: Carlos
Gerardo Hermosillo Arteaga (rúbrica), Teresa de Jesús Lizárraga Fi-
gueroa (rúbrica), Araceli Saucedo Reyes (rúbrica), Sharon María Tere-
sa Cuenca Ayala (rúbrica), secretarios.» 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se pide a la Secretaría poner a consideración de la asam-
blea el acuerdo de la Mesa Directiva de la Comisión Per-
manente, relativo a la integración de las comisiones de tra-
bajo del primer receso del primer año de ejercicio de la
LXIII Legislatura, previamente distribuido.

La Secretaria diputada Teresa de Jesús Lizárraga Fi-
gueroa: No habiendo quién haga uso de la palabra, en vo-
tación económica se pregunta si se aprueba. Las legislado-
ras y los legisladores que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las legisladoras y los legisladores que estén

por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobado, comuníquese. 

Las comisiones de trabajo han anunciado a esta Presiden-
cia su deseo de instalarse. En consecuencia se tienen dis-
ponibles los siguientes salones ubicados en el edificio G,
área conocida como Los Cristales. La Primera Comisión,
en el salón C, que se instalaría hasta el jueves 7 de enero de
2016, a las 10:00 horas. La Segunda Comisión, en el salón
D, el día hoy, ahí mismo en Los Cristales. Y, la Tercera Co-
misión, en el salón E, el día de hoy, también. Para que to-
men nota, Segunda Comisión, salón D; Tercera Comisión,
salón E, al termino de la sesión, desde luego.

LICENCIA

La Secretaria diputada Teresa de Jesús Lizárraga Fi-
gueroa: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Senado de la República.— LXIII Legislatura.

Senador Roberto Gil Zuarth, Presidente de la Mesa Direc-
tiva del Senado de la República.— Presente.

Sirva la presente para hacer llegar un cordial saludo, así co-
mo para manifestarle que en mi calidad de senador de la re-
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pública, con fundamento en los artículos 8, 11 y 12 del Re-
glamento del Senado de la República, tengo a bien solici-
tar licencia a mi encargo a partir de hoy, 15 de diciembre
del presente año, por tiempo indefinido, por así convenir a
mis intereses personales y profesionales.

Agradeciendo de antemano la atención, quedo de usted.

Atentamente

México, DF, a 15 de diciembre de 2015.— Senador Jorge Luis Precia-
do Rodríguez (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
De conformidad con lo que establece el artículo 78, frac-
ción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, se pide a la Secretaría poner a discusión el
punto de acuerdo.

La Secretaria diputada Teresa de Jesús Lizárraga Fi-
gueroa: Está a discusión el siguiente punto de acuerdo:

Único. Se concede licencia por tiempo indefinido, al sena-
dor Jorge Luis Preciado Rodríguez, para separarse de sus
funciones como senador electo por el principio de primera
minoría en el estado de Colima, a partir de esta fecha.

No habiendo quien haga uso de la palabra se consulta a la
asamblea si se aprueba. Las legisladoras y los legisladores
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las le-
gisladoras y los legisladores que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afir-
mativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobado. Comuníquese. Continúe la Secretaría.

EFEMÉRIDES

ANIVERSARIO LUCTUOSO DEL GENERALÍSIMO
JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN

«Efeméride con motivo del aniversario luctuoso del Gene-
ralísimo José María Morelos y Pavón, a cargo de diputados
del Grupo Parlamentario del PRI

Los integrantes del Grupo Parlamentario del PRI, conme-
moramos el ducentésimo aniversario luctuoso del Genera-

lísimo José María Morelos y Pavón, hombre que con sus
acciones y pensamiento, sentó las bases de un México jus-
to e igualitario.

Este día resulta propicio para recordar algunos de los pasa-
jes más representativos en la vida de uno de los más gran-
des personajes históricos de nuestro país. José María Mo-
relos y Pavón, nació el 30 de septiembre de 1765, en
Valladolid, actual Morelia. 

Durante sus primeros años, aprendió a leer y escribir bajo
las enseñanzas de su madre. En 1779, fue a vivir Apatzin-
gán, donde trabajó como labrador y arriero, transportando
mercancías al puerto de Acapulco, un año más tarde, in-
gresó al colegio de San Nicolás, donde conoció a don Mi-
guel Hidalgo y Costilla, quien fungía como rector en dicha
institución. 

El 28 de abril de 1795, recibió el título de bachiller; en di-
ciembre de 1797, fue promovido al sacerdocio; en enero de
1798, el obispo de San Miguel lo nombró cura interino del
pueblo de Churumuco, Michoacán, donde permaneció al-
rededor de un año.

El 5 de enero de 1799, sufrió el sensible deceso de su ma-
dre, Doña Juana María Guadalupe Pérez Pavón, ello no le
impidió continuar materializando sus objetivos. El aconte-
cimiento que marcó su vida ocurrió el 20 de octubre de
1810, cuando el cura Miguel Hidalgo lo convenció de in-
corporarse a la causa insurgente. 

El 25 de octubre, reunió tropas y partió de Carácuaro, al re-
correr distintas poblaciones y rancherías se unieron al mo-
vimiento diversas personas. De manera infortunada, la pri-
mera campaña de Morelos, no tuvo la experiencia ni la
fuerza necesaria para tomar el puerto de Acapulco, lo ante-
rior no impidió que el Generalísimo fuera consolidándose
dentro del movimiento insurgente.  Meses más tarde, el 17
de noviembre de 1810, en el Aguacatillo, Morelos y Pavón,
expidió un bando por el cual se suprimieron la esclavitud y
las castas, posteriormente en abril de 1811, decretó el esta-
blecimiento de la provincia de Nuestra Señora de Guadalu-
pe de Tecpan, donde emitió disposiciones sobre el cobro de
impuestos y la entrega de tierras a los pueblos.

Dentro del ámbito militar, sobresale el triunfo que obtuvo
ante los realistas en Agua Zarca el 30 de abril de 1811; en
mayo ocupó Chilpancingo, tomó Tixtla venciendo a Lo-
renzo Garrote, Joaquín Guevara y Nicolás de Cosío. 
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En julio de ese mismo año, acontecieron otros importantes
sucesos, entre los que destacan que Ignacio López Rayón
le propuso a Morelos la formación de una Junta Guberna-
tiva y el deceso de Miguel Hidalgo, quien fue fusilado en
Chihuahua, ante lo cual asumió el liderazgo del movimien-
to. 

Después de un amplio análisis, el 13 de agosto, aprobó la
idea del establecimiento de la Junta Gubernativa y designó
a José Sixto Verduzco como su representante. Días más tar-
de, el 16 de agosto tomó y se instaló en Chilapa, con lo cual
concluyó su primera campaña militar lo que permitió que
el 20 del mismo mes, se estableciera la Suprema Junta Na-
cional de América en Zitácuaro.

El 15 de noviembre salió de Chilapa para comenzar su se-
gunda campaña -en las intendencias de México y Puebla-.
Entre noviembre y diciembre ocupó Tlapa, Chiautla de la
Sal, Izúcar, Taxco y Cuautla. Dividió su ejército en tres
cuerpos, el primero que marcharía hacia el sur y trataría de
conquistar Oaxaca; el segundo a Taxco, y el tercero bajo su
mando, hacia el norte y entraría en Izúcar. 

Dichas acciones alarmaron al gobierno virreinal de Fran-
cisco Xavier Venegas, por lo que el General Félix María
Calleja fue comisionado para combatir a Morelos. Aunque
al principio logró derrotar a Calleja, éste consiguió refor-
zarse y el 18 de febrero de 1812, Morelos estuvo a punto
de caer prisionero.

Los 72 días del sitio de Cuautla, donde el ejército bajo su
mando fue sitiado en la población de Cuautla de Amilpas
por las tropas realistas comandadas por Félix María Calle-
ja, dejan de manifiesto la destreza y astucia que llegó a ad-
quirir, pues a pesar de haber sido cercados, lograron resis-
tir los intensos bombardeos, así como la escasez de agua y
alimentos. Más adelante, en mayo, Morelos volvió a
Chiautla, con lo cual terminó su segunda campaña.

A pesar del panorama adverso, de junio de 1812 a agosto
de 1813, llevó a cabo la tercera campaña, la cual inició en
Chiautla, municipio actual del estado de Puebla y que se
caracterizó por ser la de mayor éxito y actividad para el
Generalísimo, quien emprendió múltiples acciones en con-
tra de las fuerzas realistas. 

Auxilió a Valerio Trujano, quien se encontraba sitiado en
Huajuapan; propició la incomunicación de México y Pue-
bla con el puerto de Veracruz; recibió de la Junta de Zitá-
cuaro el grado de capitán general y tomó Orizaba. Igual de

importante es señalar que el 25 de noviembre, José María
Morelos, Nicolás Bravo, Hermenegildo Galeana, Mariano
Matamoros y Guadalupe Victoria asaltaron y tomaron la
ciudad de Oaxaca, donde instauró el Tribunal de Protec-
ción y Confianza Pública. 

El 9 de febrero de 1813, salió de Oaxaca hacia Acapulco,
donde inició su cuarta campaña. Llegó a controlar y admi-
nistrar una porción importante, que comprendía el centro y
sur de Veracruz, la provincia de Oaxaca, parte de la pro-
vincia de Michoacán, el puerto de Acapulco y las inten-
dencias de Puebla y México.

La ideología liberal de Morelos, volvió a relucir el 5 de oc-
tubre, al decretar nuevamente la abolición de la esclavitud,
del tributo, de los privilegios y de todas las distinciones en-
tre clases. Dispuso que se diera libertad a todos los escla-
vos negros y mulatos en su mayoría, y que los naturales
que formaban pueblos y repúblicas organizaran sus elec-
ciones libremente.

Más adelante, el 6 de noviembre, expidió el Acta Solemne
de la Declaración de Independencia de la América Septen-
trional. 

Un par de días después, comenzó su quinta campaña, par-
tiendo de Chilpancingo con la intención de apoderarse de
la ciudad de Valladolid. Posteriormente, Félix María Calle-
ja asumió el cargo de Virrey y meses más tarde, Iturbide
derrotó a las fuerzas de Morelos, lo que representó la con-
clusión de la quinta campaña. 

Morelos se dirigió a Chupio y Puruarán, donde el 5 de ene-
ro de 1814 volvió a ser derrotado, por lo que se retiró ha-
cia Tlacotepec y Mariano Matamoros cayó prisionero para
después ser fusilado.

En contraste a los hechos adversos, el 22 de octubre de
1814, en Apatzingán, se promulgó el Decreto Constitucio-
nal para la Libertad de la América Mexicana, primera cons-
titución de México. 

Para dimensionar la trascendencia del legado de Morelos,
cabe destacar que en 23 puntos plasmó la ideología insur-
gente, que entre otras premisas, contemplaba la igualdad
entre españoles, indígenas, criollos, mestizos y miembros
de las distintas castas; estableció la división de poderes en
legislativo, ejecutivo y judicial, así como la educación
obligatoria y gratuita.
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Debido a la magnitud de los hechos referidos, es incuestio-
nable que desde su adhesión a la causa insurgente, hasta su
muerte, el 22 de diciembre de 1815, José María Morelos y
Pavón siempre dejó de manifiesto su liderazgo, valor, soli-
daridad y patriotismo, así lo demuestra una de sus célebres
frases: “Morir es nada cuando por la patria se muere”. 

Hoy recordamos a un hombre de grandes valores que co-
nocía las necesidades de la gente, sus preocupaciones y re-
chazó los abusos que prevalecían en aquella época; cir-
cunstancias que lo llevaron a realizar hazañas
inimaginables, tendiendo en todo momento, a la libertad e
igualdad como eje rector.

Dado en la Comisión Permanente, a los 22 de diciembre de 2015.—
(Rúbrica).»

———————— o ————————

«Efeméride con motivo del aniversario luctuoso del Gene-
ralísimo José María Morelos y Pavón, a cargo del Grupo
Parlamentario del PRD

El 22 de diciembre de 1815, hace doscientos años, terminó
de manera prematura la vida del luchador, del caudillo, del
héroe de la independencia, del generalísimo José María
Morelos y Pavón, quién murió en el cadalso realista de San
Cristóbal Ecatepec, después de que se le dictó sumaria-
mente tal castigo por haber cometido el pecado original de
cargar sobre sus hombros, la más alta y digna responsabi-
lidad, de continuar con el movimiento libertario de nuestra
independencia, luego de que se ejecutara al Padre de la Pa-
tria, Miguel Hidalgo y Costilla.

Esta fecha debe ser recordada como una de las fechas del
calendario cívico, de mayor infamia cometida en contra, no
solamente de la vida del llamado siervo de la nación, sino
de las aspiraciones de todo un pueblo que reclamaba su li-
bertad, justicia y el derecho colectivo a tener un destino
propio, para las generaciones futuras, luego de trescientos
años del despojo, la crueldad y el saqueo colonial cometi-
do por el imperio español de aquella época.

José María Morelos fue un gran líder, un visionario, un for-
midable estratega, considerado como el relámpago de la lu-
cha armada, un ejemplo para todas y todos, tanto para
quienes lo siguieron, así como para los futuros mexicanos
quienes debemos ver en su gesta heroica el ejemplo de sa-
crificio y tesón inquebrantable de un hombre que tuvo la

visión de construir una patria americana libre e igualitaria,
con leyes que moderaran los extremos de la opulencia y de
la miseria.

Una visión compartida que fue consecuencia de la deses-
peración popular de un pueblo que advertía en el rescate
del ejercicio pleno de su autodeterminación, la fórmula de
un destino mejor al amparo de su propia esperanza y sed de
justicia indeclinable, a pesar de tantos años de sufrimientos
y de agravios, ya que observada con justa razón a las tres
principales fuerzas que sostenían a la tiranía: la monarquía,
el clero, el ejército, como los grandes verdugos de su aspi-
ración nacional y como los representantes de un poder en-
vejecido, corrupto, esclavista, pero moribundo, que irre-
mediablemente debía terminar, para dar paso a algo nuevo,
generoso, vigoroso y esperanzador.

Como un hecho revelador del pensamiento y del talante vi-
sionario de Morelos, fue la entrevista que sostuvo con Mi-
guel Hidalgo, en la que Morelos tan sólo quería plantearle
su incorporación, no con la exigencia personal de por me-
dio, para disputar una distinción, sino con el ofrecimiento
desinteresado y humilde, para sumarse como un soldado
más al servicio de la causa libertaria.

Él afirmaba que el sacrificio era poco para conseguir la li-
bertad, una libertad para todos los americanos que se cons-
truyera con firmeza en la verdad y en la justicia del movi-
miento social que había estallado.

Sin lugar a dudas sus grandes hazañas militares lo precedí-
an, pero su mayor legado fue el intelectual y su visión po-
lítica para fundar instituciones, prueba de ello, fueron el
impulso del Congreso de Anáhuac, el decreto constitucio-
nal para la Libertad de la América Mexicana, sancionado
en Apatzingán el 22 de octubre de 1814 y el documento por
excelencia los Sentimientos de la Nación, que dieron for-
ma a sus viejas meditaciones y anhelos, sobre el estableci-
miento del orden jurídico que daría vida posteriormente al
Estado mexicano, basado en todo momento en el ejercicio
de la soberanía que sería delegada a representantes legíti-
mos, que debían obedecer a la suprema autoridad que era
el pueblo.

Por el legado que estos documentos históricos y la gesta
heroica que encabezaron Hidalgo, Morelos, Guerrero y los
insurgentes que ofrendaron su vida, permanecerán en la
memoria de un pueblo entero, que les vive agradecido y les
rinde homenaje hoy y siempre.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comisión Permanente, a
22 de diciembre de 2015.— Diputada Araceli Saucedo Reyes (rúbri-
ca).»

15 DE DICIEMBRE DE 1810, CONMEMORACIÓN
DEL MANIFIESTO EN QUE SE PROPONE CREAR EL
CONGRESO NACIONAL

«Efeméride con motivo del 15 de diciembre de 1810, con-
memoración del manifiesto en que se propone crear el
Congreso Nacional, suscrita por la senadora Sonia Rocha
Acosta, del Grupo Parlamentario del PAN

“Establezcamos un Congreso que se componga de re-
presentantes de todas las ciudades, villas y lugares de
este reino, que teniendo por objeto principal mantener
nuestra santa religión, dicte las leyes suaves, benéficas
y acomodadas a las circunstancias de cada pueblo.

”Ellos entonces gobernarán con la dulzura de padres,
nos tratarán como a sus hermanos, desterrarán la pobre-
za moderando la devastación del reino y la extracción de
su dinero, fomentarán las artes, se avivará la industria,
haremos uso libre de las riquísimas producciones de
nuestros feraces países y, a la vuelta de pocos años, dis-
frutarán sus habitantes de todas las delicias que el sobe-
rano autor de la naturaleza ha derramado sobre este vas-
to continente.”

Don Miguel Hidalgo y Costilla

En el Plan del Gobierno Americano para instrucción de los
comandantes de las divisiones, que Miguel Hidalgo dirigió
a José María Morelos y a sus otros tenientes del 31 de oc-
tubre de 1810, destacó: “Primeramente, se gobernará el rei-
no por un Congreso…”

Esta instrucción, primera y fundamental de Miguel Hidal-
go, investido como capitán general y protector de la na-
ción, como lo avisa al intendente Juan Antonio de Riaño
cuando le solicita la rendición de la plaza de Guanajuato,
se ha visto opacada por su vertiginosa campaña militar y su
lugar como iniciador del movimiento insurgente.

La historia constituyente de México puede bien ubicar su
origen en el referido Plan de Gobierno, y su primer desa-
rrollo en el manifiesto del 15 de diciembre del mismo año,

emitido desde el Cuartel General en Guadalajara; ambos
documentos precedidos del Bando de Abolición de la Es-
clavitud, del 19 de octubre, y que emite José María de An-
sorena en Valladolid a nombre del excelentísimo señor ca-
pitán general de la Nación Americana, doctor don Miguel
de Hidalgo y Costilla; y el que firma el mismo Hidalgo en
Guadalajara el 29 de noviembre, reiterando la abolición de
la esclavitud y otras medidas.

En dicho manifiesto comenta que todos sus delitos traen su
origen del deseo de la felicidad de todos pues es la razón
por la cual tomo armas dicho objetivo es el cual motiva a
crear un Congreso nacional que sirva a todos y los gobier-
ne con cariño y responsabilidad.

Dado en la Comisión Permanente, a los 22 de diciembre de 2015.—
Senadora Sonia Rocha Acosta (rúbrica).»

DÍA INTERNACIONAL DEL MIGRANTE 

«Efeméride con motivo del Día Internacional del Migran-
te, a cargo de la senadora Lisbeth Hernández Lecona, del
Grupo Parlamentario del PRI

Senadora Lisbeth Hernández Lecona, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
con fundamento en los artículos 72, numeral 1, fracción
XVI, 76 numeral 1, fracción XI y 87 numeral 3 del Regla-
mento del Senado de la República, para la programación de
la Efeméride en relación con el Día Internacional del Mi-
grante, que se conmemora cada 18 de diciembre. 

Una persona refugiada podría ser un médico, un abogado,
un escritor, un estudiante, un defensor de los derechos hu-
manos, un ciudadano o ciudadana cualquiera perseguido en
su país por situaciones socioeconómicas difíciles. Podría
ser una mujer perseguida e indefensa ante la violencia de
género. Podría ser una persona que busca defender su de-
recho a la libertad de expresión, su raza, su religión o su
condición sexual. Podría ser un adulto, un adolecente o un
niño. 

La migración es una valerosa expresión de la voluntad de
una persona por superar la adversidad y vivir una vida me-
jor. Estamos en una época donde la globalización ha incre-
mentado el número de personas con deseos y capacidad de
trasladarse a otros lugares.
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Según naciones unidas más de 200 millones de personas
buscan, en países distintos al suyo, nuevas oportunidades
de mejorar su vida y desarrollar sus conocimientos, tan so-
lo en nuestro país  la cifra de migrantes mexicanos a los Es-
tados Unidos aumentó a 12 millones. 

La migración es un fenómeno natural que seguirá en au-
mento y es imposible de parar por decreto. Por lo  que a los
gobiernos les quedan solamente dos opciones: 1) Ver a la
migración como un problema y penalizarla como lo hacen
algunos países o 2) Verla como una oportunidad para el de-
sarrollo.

Tan solo un ejemplo responde a la situación de dos niñas
centroamericanas que viven en extrema pobreza que salen
de su país en busca de una vida mejor, en primer lugar ten-
drán que conseguir los medios ilegales para cruzar la fron-
tera, ya que les es imposible tener acceso a una visa, des-
pués de ello, tendrán que enfrentarse a los grupos
criminales. De haber logrado cruzar la frontera americana,
al no hablar inglés y encontrarse sin documentos serán fá-
cilmente  deportadas en condiciones inhumanas a la fron-
tera mexicana, en la que serán fácilmente víctimas de veja-
ciones, tráfico de personas, delitos de prostitución e
involucramiento en redes criminales.

Es por ello que nuestro gobierno ha optado por una políti-
ca humana hacia nuestros hermanos migrantes. En nuestra
administración se ha trabajado para establecer leyes que
protejan a los migrantes en contra de los abusos y hechos
que atenten contra la dignidad humana, se ha despenaliza-
do la migración, hemos establecimos sanciones en contra
de todos los servidores públicos que abusen de los migran-
tes, se brinda apoyo médico y psicológico urgente a las víc-
timas, se ha fortalecido el Instituto de Migración, se han
generado programas de integración familiar para los niños
huérfanos elevando los derechos de los migrantes, por
ejemplo, en la frontera norte, se puso en marcha el progra-
ma “Somos Mexicanos”. Esta iniciativa brinda asistencia a
los connacionales repatriados; por un lado, procura que se-
an tratados con dignidad y seguridad en su regreso a casa
y, por el otro, facilita su inserción laboral. Asimismo, el
programa “Frontera Sur” trabaja para ordenar los flujos mi-
gratorios en esa importante región del país. No obstante
ello, todavía se necesitan redoblar esfuerzos. 

Una mayor integración de las naciones haría que las eco-
nomías crezcan, el capital de los Estados Unidos y la ma-
no de obra latinoamericana crearían una mayor productivi-
dad, generando empleos en todas partes, la diversidad irá

enriqueciendo a cada nación  con la apertura  a nuevas per-
sonas, culturas, lenguas, conocimientos y tradiciones. 

Es importante que sigamos trabajando para que la migra-
ción deje de ser vista en México y en el mundo como un
problema y se convierta en sinónimo de oportunidad y de-
sarrollo. Por ello, es propicia la ocasión del Día Internacio-
nal del Migrante para que podamos perfeccionar nuestra
unión, comprendiendo tenemos historias distintas pero es-
peranzas en común; por lo que no es posible que no nos ve-
amos como iguales y que todos queremos movernos en la
misma dirección hacia un futuro mejor para nuestros hijos
y nuestros nietos.

Dado en la Comisión Permanente, a los 22 de diciembre de 2015.—
Senadora Lisbeth Hernández Lecona (rúbrica).»

La Secretaria diputada Teresa de Jesús Lizárraga Fi-
gueroa: Señor presidente, se han agotado los asuntos de la
cartera.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias.

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

El diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, presidente
de la Mesa Directiva remite oficio, en términos de lo dis-
puesto por los artículos 100, numeral 1, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, de las proposiciones con punto de
acuerdo que no se presentaron en tribuna para turnarlas a
las comisiones que correspondan.(*)

CLAUSURA Y CITA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
(a las 12:41 horas): Se levanta la sesión. Y se cita para la
próxima que tendrá lugar el jueves 7 de enero de 2016 a las
11 horas. Felices fiestas decembrinas y un mejor 2016.

————— O —————
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(*) Las proposiciones se encuentran en el Apéndice de esta 
sesión.
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 1 hora con 10 minutos.

• Quórum a la apertura de la sesión: 34 legisladores y legisladoras.

• Comunicaciones oficiales: 47

• Iniciativa de senadora: 1

• Acuerdo de congresos estatales: 1

• Iniciativa de congresos estatales: 1

• Iniciativa de legisladoras y legisladores: 4

• Efemérides: 1

• Acuerdo de los órganos de gobierno: 2  de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente.

• Licencias: 1

• Legisladoras y legisladores que participaron durante la sesión: 9

1  MC
1  Morena
1  PVEM
2  PRD
2  PAN
2  PRI
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• Acosta Salas, Anabel (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ávila Ruiz, Daniel Gabriel (PAN) . . . . . . . . . . . . . . 

• Camacho Quiroz, César Octavio (PRI) . . . . . . . . . . . 

• Cuenca Ayala, Sharon María Teresa (PVEM) . . . . . . 

• Nahle García, Norma Rocío (Morena) . . . . . . . . . . . 

• Nahle García, Norma Rocío (Morena) . . . . . . . . . . . 

• Robles Montoya, Ángel Benjamín (PRD) . . . . . . . . . 

• Romero Castillo, María Guadalupe Cecilia (PAN) . . 

• Saucedo Reyes, Araceli (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Tamez Guajardo, Macedonio Salomón (MC) . . . . . . 

Para presentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 90 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos: 264

Para referirse al aniversario luctuoso del generalísimo José Ma-
ría Morelos y Pavón, en el rubro de efemérides: 273

Para referirse al aniversario luctuoso del generalísimo José Ma-
ría Morelos y Pavón, en el rubro de efemérides: 273

Para referirse al aniversario luctuoso del generalísimo José Ma-
ría Morelos y Pavón, en el rubro de efemérides: 271

Para referirse al aniversario luctuoso del generalísimo José Ma-
ría Morelos y Pavón, en el rubro de efemérides: 270

Para presentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia: 244

Para presentar  iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos: 241

Para presentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 15 de la Ley Federal de Defensoría Pública: 238

Para referirse al aniversario luctuoso del generalísimo José Ma-
ría Morelos y Pavón, en el rubro de efemérides: 272

Para referirse al aniversario luctuoso del generalísimo José Ma-
ría Morelos y Pavón, en el rubro de efemérides: 268

LEGISLADORAS Y LEGISLADORES QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético )


